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POLÍTICA REVOLUCIONARIA.

Conspirar sin tregua, calnmniar sin ta- 
B», agitar y desmoralizar las masas, enga­
ñar al pueblo con hipócritas, falaces y nun­
ca cnmplidas promesas, y derrochar la 
Hacienda y medrar anos cuantos aventu­
reros políticos á costa de la ruina de la 
nación; tal ha sido siempre la política de 
los partidos extremos 6 nltra-revolnoio- 
narios, si es que puede darse ese nombre 
al desórden administrativo, á la anarquía 
social, á la corrupción y al engaño erigi­
do en sistema do conducta 6 desgobierno.

Cuarenta años hace que vienen conspi­
rando sin cesar para encumbrarse al po­
der contra la voluntad manifiesta del país, 
y de tal manera se ha exacerbado su espí­
ritu inquieto y levantisco, su afición á los 
motines y á las revueltas y su propensión 
á los pronunciamientos y sediciones, que 
cnando por medios vituperables han con­
seguido hacerse dueños del poder, han 
conspirado en mayor escala, unos contra 
otros, sncedióndose casi sin intermisión 
las rebeliones y algaradas demagógicas, 
hasta el extremo de verse por ellos el país 
afligido por tres guerras civiles formida­
bles, simultáneas y duraderas, ejemplo 
deplorable de anarquía y desolación que 
no se ha visto on ninguna nación ni en 
tiempo alguno, sino en la España revolu­
cionaria.

No necesitamos aducir pruebas para 
justificar la exactitud de esta aserción^ lo 
que ha sucedido en estos seis últimos años 
y el estado horriblemente desastroso en 
que se enenentra el país, dá á nuestras pa-- 
labras un carácter de evidencia y de no­
toriedad que nos dispensa de toda de­
mostración.

Cuarenta años hace también que los 
mismos partidos extremos vienen enga­
ñando y mintiendo al pais con promesas 
que jamás pensaron cumplir, desmintien­
do sus palabras con las que procuraban 
halagar á la mnchedumbre y seducir al 
valgo ignorante y crédulo, haciendo en 
el poder todo lo contrario de lo que pro­
metieron en la oposición y en nna escala 
infinitamente mayor.

Ofrecieron grandes economias y gobier 
no barato, y han duplicado ó triplicado 
los gastos públicos, arruinado la Hacien­
da y el crédito, y aumentado la Deuda 
pública en más de veinte mil millones de 
reales.

Ofrecieron abolir las quintas, y  las han 
elevado basta la última potencia; abolir 
los consumos y los estancos, y han resta­
blecido los primeros elevando las cnotas 
conservando los segundos.

Prometieron libertad absoluta de im­
prenta, y la tienen amordazada, á pesar de 
haber sostenido siempre que la prensa, á 
semejanza de la lanza de Aquilea, tiene la 
virtud de curar por sí misma las heridas 
que causa á la sociedad.

¿A qué hemos de recordar otras pro­
mesas igualmente falaces y mentidas que 
hacen alarde de haber dado al olvido, bur­
lándose de la candidez de los incautos que 
creyeron en su buena fó y dieron crédito 
á sos palabras? Harto presentes están en 
la memoria de todos, y no hay, por lo tan­
to, necesidad de recordarlas.

El mismo tiempo llevan ocupados en 
el triste ejercicio de inventar calumnias 
contra les partidos ó clases que les son 
hostiles, y contra lea personas más respe- 
tablea que no se prestan á ser instrumen­
tos de sa ambición, y á interpretar torci­
damente, con ánimo de injuriarlas 6 de­
primirlas, los actos más inocentes o lau­
dables, sin respetar los más íntimos de la 
vida privada, que deben estar fuera del 
tklcanoe de la prensa y que no se prestan á 
la discusión, porque la calumnia aleve y el 
improperio descocado y procáz, se desde­
ñan ó se rechazan, no se discuten.

No hornos de seguirles en ese odioso 
terreno, porque tenemos en mucho la 
misión de la prensa periódica y nuestra 
propia dignidad; y á las calumnias, á as 
fábulas 6 invenciones ndícnlas y á los 
inocentes desahogos qne el rencorozo es­
píritu de partido, el desvanecimiento ó 
la pasión que inspira á ciertos periódicos 
revolucionarios, contestará reprobándo­
los, como merecen, el tiempo, que hace 
justicia á todos, y el sentimiento público, 
indignado de tanto cinismo y de tanta 
peqneñez; pero si hubiéramos de descen­
der al terreno á que tan torpemente se nos 
provoca, ¡cuánto podríamos decir, sin más 
que repetir lo que por todas partes so oye 
V la fama pública pregona sin oontradic
cionl .

No basta la prndencia, ni la desgracia, 
ni el reparo, ni la abnegación, ni aun el 
apartamiento voluntario de las lides polí­
ticas, para contener su maledicencia, para 
imponer silencio á la calumnia y falsa de­
lación, ni para tener á raya las difamacio­

nes habituales de los partidos nltra- 
revolucionarios, que, como hemos dicho, 
Boojen 6 inventan todas las vulgaridades, 
fábulas, cuentos y patrañas, hasta los más 
inocentes y ridículos que puede sugerirles 
la pasión ciega, el ódio exacerbado por la 
impotencia, el remordimiento y la ambi­
ción mal entendida.

Por más odioso, repugnante y mezqui­
no qne parezca su sistema policiaco, no 
hay que esperar que renuncien á él los re- 
volncionarios impenitentes, porque no 
conocen otro ni son capaces de seguir 
otra política que la qne arranca da las 
personalidades y conduce á la anarquía, 
á la guerra permanente, y tal vez á la 
disolución de la sociedad.

Y  lo decimos con dolor; do todos los 
revolucionarios de Europa, los más apa- 
apasionados ó turbulentos, los de menos 
alcance político y los que en todo dan 
prnebas de miras más estrechas, de ca- 
ractéres más pequeños y de mayor des­
creimiento, son los revolucionarios espa­
ñoles.

En otras partes tienen al menos la ha­
bilidad de aparecer conseonentes con sus 
principios, siguen un sistema ó adoptan 
nna política fija y conocida, caminan á 
nn fin idéntico y saben defender sus uto­
pias manteniendo la discusión á cierta al­
tura, sin descender á impostaras vergon­
zosas 6 á ridiculas puerilidades.

Aquí toda la estrategia de los partidos 
extremos, toda la política de los asende­
reados revolncionarios, se reduce á decir 
mal de la religión é insultar al clero con­
citando incesantemente contra él las iras 
del Gobierno; á repetir las invenciones, 
cien veces desmentidas, para desacreditar 
á los partidos conservadores, á manosear 
nombres propios, hasta los más respeta» 
bles, sin venir á cuento comnnmente, y 
faltando, como siempre, á la verdad.

Pero, ¿qué mucho que adopten ese 
sistema ó linea de conducta siguiendo su 
natural propensión, y á fin de evitar toda 
discusión razonada en la que habrían de 
resaltar sus grandes inconsecuencias y 
engaños, si entre ellos mismos se hacen 
una guerra implacable por disputarse el 
poder?

Con tales partidos y en tales condicio­
nes, ni hay discusión posible ni pnede 
esperar la pátria, mientras conserven al- 
gnna influenoia, siquiera sea ocasional y 
ficticia, más que guerras, conflictos, 
perturbaciones sociales y desastres sin 
cuento.

CRÓNICA DEL DIA-

Se apagaron los rumores de crisis por 
completo, tema de perpétua argumenta­
ción para todos los periódicos, porque 
son muy reducidos los limites en ^que 
puede moverse el pensamiento; asi es, 
que cualquier incidente qne se interpone 
en el estrecho campo de la política, toma 
forma colosales y se califica de gran su­
ceso.

Una reunión de anos sesenta amigos, 
á la cual dan sus mismos panegiristas el 
calificativo de confidencial, una conver­
sación más 6 menos animada entre un 
número de amigos y un antiguo jefe que 
recibe á sus correligionarios como si di­
jéramos en negligé, porqne hemos oido 
hablar de traje de casa y zapatillas; nna 
conferencia amistosa en nna de las celdas 
del monasterio del Escorial, ha desviado 
casi por completo á la atención publica 
de la cuestión sobre la crisis para dar á 
un discurso del Sr. D. Manuel Ruiz Zor­
rilla ana importancia tal, que ningún pe­
riódico ha querido desligarse del deber 
do ocuparse de esto oportuno paréntesis 
interpuesto en la política preferente del 
dia.

Los mismos periódicos favorables al 
protagonista de esta nueva función, de­
claran que no hay verdadero motivo para 
atribuir gran importancia á la entrevista 
del Sr. Ruiz Zorrilla con los hombres 
más importantes de su partido, si bien 
confiesan al mismo tiempo que se toca­
ron algunos puntos políticos incidental— 
mente, quedando satisfechos todos los 
asistentes do la confianza y cordialidad 
que reinaron en la entrevista.

A  pesar de este laconismo, y quizás por 
este mismo laconismo, hay quien quiere 
atribuir alguna importancia al rMultado 
de la reunión bajo el punto de vista del 
partido radical, y nos lo ha probado La 
Bandera Española al decir que, por el ca­
rácter puramente confidencial de las con­
versaciones, «no se considera con derecho 
ni con necesidad de decir más.»

Ello es que este suceso, tenga ó no la 
importancia que quieren darle, ha roto 
algún tanto la monotonía de que se re­
siente la política de estos últimos meses 

Del resultado de aquella reonion, dimoa

cuenta á nuestros lectores insertando la 
relación que nos pareció más verídica y 
exacta, que fué la de nuestro colega La 
Epoca, que se reservó los comentarios 
para ocasión oportuna.

Lo extraño del caso ha sido qne, mien­
tras El Orden observa una actitud espeo- 
tante refiriendo el suceso sin comentarle.
La Igualdad, cuyas tendencias todo el 
mnndo conoce, entra sin rebozo en cierto 
genero de apreciaciones qne no son para 
emitidas, porque denotan que hay cierta 
benevolencia háoia el partido radical, de 
la cual no ha participado hasta aquí núes 
tro colega El Orden.

Oree La Igualdad que para el partido 
radical habia llegado ya á ser indispensa­
ble adoptar una resolución qne tendiera á 
exclareoer su actitud, á dar á sus filas la 
cohesión que habian perdido y á hacerle 
salir da la especie de penumbra en qne se 
habia colocado creyendo estar más cerca 
del poder, pero estando en realidad cada 
vez más lejos de la opinión publica, á la 
cual no se ocultaban los móviles verdade­
ros de tal conducta.

Supone el diario republicano que esta 
obra no podía emprenderla el partido ra­
dical llevando á su frente al Sr. Martes, 
porque sus manejos, desde muchos meses 
á esta parte, habian sembrado en las filas 
radicales la desconfianza y la discordia.
La Igualdad atribuye al Sr. Martos nn 
afan desmedido de anular á todos aque­
llos personajes que pudieran disputarle la 
jefatura del radicalismo, lo cual dice que 
ha originado agravios y rencores, y que 
su marcha política, siempre tortuosa, y 
muchas veces hecha por caminos subter­
ráneos, si satisfacía á los seonaces á quie­
nes prometía llegar por tales veredas al 
poder, no agradaba, ni con mucho, á la 
masa coman del partido. Da placer leer 
La Igualdad con sus ditirambos al señor 
Raíz Zorrilla y su Oposición á D. Criati- 
no; cualquiera pensaría que teme más al 
segando que al primero.

Pero La Bandera Española sale al en­
cuentro del periódico republicano mos­
trándose poco agradecida ásns argumen­
tos, suponiendo en La Igualdad propó­
sitos maquiavélicos á fin de desorganizar 
al partido radical, atribuyendo á La Epo 
ea idénticos designios.

Asegura que la intención es conocida, 
como es común el pensamiento á que 
obedece la conducta de ambos periódi­
cos, en relación con los dos diarios sa- 
gastinos, que les ayudan con sa acción y 
con sa propaganda.

Desde luego pueden suponer los radi 
cales q̂ ie las alabanzas de La Igualdad 
son muy sospechosas, pues como dice La 
Bandera, el partido radical ha sido el 
adversario más temido del cantonalismo 
español; y desde el primer dia, que con el 
anxilio de los que continúan siendo sus 
aliados lograron hacerse dueños únicos 
del poder, extremaron su ódio y su per­
secución contra ellos, á qnienes hoy mis­
mo atribuyen la parte principal en su 
caída.

Con el objeto de que consto la buena 
armonía existente entre el Sr. Martos y 
el Sr. Ruiz Zorrilla, dice La Bandera 
Española lo siguiente:

-E l Sr. Martos desea que el partido radical con­
serve la actitud que tiene y que con claridad defi­
nió en su Manifiesto del 25 de Octubre último.

El Sr. Martos cree que no puede ni lanzar de su. 
seno á aquellos radicales que, declarándose enemi­
gos de la restauración, firmaron el Manifiesto del 
partido, cualesquiera que fueran las reservas que 
hiciesen, que entonces se tuvieron por suficientes 
y por buenas, como cree que no pueden ni deben 
desecharse alianzas ni coa los republicanos de ór- 
den, representados por el Sr. Castelar y sus amigos, 
ni con los constitucionales que aun permanecen 
fieles á los principios de la revolución de S e ­
tiembre.

Y, por último, el Sr. Martos cree que al estado 
á que han llegado las cosas, y ya qne contra su 
opinión y contra su voto del 3 de Enero y despees 
del 3 de Enero en el gobierno de qne formó parte, 
se ha declarado el país en interinidad r^especto ó su 
régimen político, es patriótico, eficaz y más segu-- 
ro para llegar á la fijeza y á la estabilidad que el 
país busca y necesita, el fiar á su decisión y á su 
voluntad, libre y fielmente expresada, la confirma­
ción y Organización de la forma republicana de go­
bierno existente.*

No sabemos si el partido radical lo­
grará reorganizarse en los términos que 
desea, para lo cual hace todo género de 
esfuerzos, pues La Oorrespondeneia nos 
ha anunciado como muy probable que el 
partido radical republicano prepara nn 
nuevo manifiesto determinando su acti­
tud para toda eventualidad, siendo de su­
poner que de ese manifiesto resalte nn 
deslinde de situaciones dentro del mismo 
antiguo partido radical.

En concepto de La Iberia, qne se su­
pone apercibido sobre los proyectos de los 
radicales, éstos, creyéndose ya con fuer­
zas bastantes para constituir una situa- 
oiou exclusivamente suya, van á empren­
der una campaña vigorosa contra el mi­
nisterio actual, que suponen próximo á

ser reemplazado por el Sr. Ruiz Zorrilla. 
Añade el periódico ministerial que al 
efecto se circulan las órdenes oportunas á 
todos* los comités de provincias y se ha­
rán llegar de todos los rincones de Espa­
ña adhesiones más ó menos calorosas al 
último ministro de D. Amadeo, coya 
vuelta á la vida pública se pedirá con in­
sistencia, y cuyo programa del Escorial 
se considera ya por algunos como la úni­
ca esperanza de solución qne queda á la 
España de Setiembre.

Dice nuestro colega La Epoca á este 
propósito, que en vez de la España de 
Setiembre ni de ningún otro mes. La 
Iberia ha debido decir; los partidos revo­
lucionarios.

La primera consideración que nos su­
giere la lectura do los discursos pronun­
ciados en el Escorial, es la de que se co­
meto con mochísima frecuencia el error 
de que on la política no existen más que 
los partidos, y qne no hay que tomar en 
cuenta para nada al país.

Sentimos perder el tiempo cnando dis­
cutimos con nuestro apreciable colega El 
Orden, enya inteligencia es conocida, 
pero que abusa lamentablemente de re­
cursos impropios, y Inego se empeña, por 
tenacidad ó amor propio, en sostener sus 
apreciaciones caprichosas.

Hemos escrito nn artículo para negar, 
entre otras cosas, que el Sr. Cánovas haya 
dirigido nota, carta, memorándum al 
príncipe de Bismark sobre los asantes del 
Príncipe Alfonso, y hemos añadido que, 
en nuestra opinión, ha debido nuestro 
partido hacer algo cerca de las potencias 
de Europa por el método ordinario y co­
nocido.

Bato, que más bien podía considerarse 
como nna censura, por no haberse hecho 
lo que nosotros oreemos bueno y útil, 
sirve para que El Orden quiera encontrar 
la rezón de su demencia tergiversando á 
ciencia cierta nuestras palabras, pues El 
Orden nos hace decir «qne su opinión la 
viene á confirmar E l E co de  E spa íía  cuan­
do indica qne su partido se ha dirigido á 
las potencias enropeas, etc., etc.* Hemos 
dicho precisamente lo contrarío: hornos di­
cho que en nuestra opinión nuestro par­
tido ha debido dirigirse, lo cual prueba 
que no se ha dirigido; y si lo hubiese he­
cho ó lo hiciese en los términos que hemos 
indicado, en logar do negarlo, lo confe- 
sariaraos, lo aplaudiríamos y lo defende­
ríamos como bueno, lícito y- acertado.

Se nos figura que después de estas ra­
zones y claras explicaciones, no podrá El 
Orden decir: «De manera, que queda fuera 
de toda duda que el Sr. Cánovas, por 
memorándum, carta, ó por medio de per­
sonas decentes, se ha dirigido á Mr. de 
Bismark,» porqne precisamente queda 
fuera de toda duda lo contrario de lo que 
afirma El Orden, y se nos figura que lo 
hemos demostrado ámpliamente.

Todavía nos vamos á encontrar el día 
menos pensado demostrado qne la repú­
blica es la paz, las economías, el órden, 
el respeto á la ley, la abolición de quintas 
y consumos y todas las maravillas que 
nos ofrecieron los amigos de los derechos 
individuales.

Por la tarde, el Príncipe y su comitiva se 
dirigieron al Holland Hotel para pagar su 
visita á lady Holland, qnien le mostró sn 
espléndida biblioteca y las demás depen­
dencias de su palacio.

El Príncipe tuvo así ocasión de admirar 
todo cnanto de notable encierra esta no- 
)le morada de la antigás Inglaterra.

Al dia siguiente, jueves, el Príncipe y 
os señores que le acompañan visitaron la 

sala capitular do la Abadía de Westmins- 
ter, donde le esplioaron que en el recinto 
de ella tuvieron sus sesiones los primeros 
Parlamentos ingleses.

También visitó la cámara llamada de 
Jerusalen. El reverendo deán de la aba­
día y lady Augusta Stanley, sn esposa, 
tnvíeron el honor de recibir al Príncipe, 
á quien colmaron de atenciones.

Despnes de esta visita, el Príncipe se 
dirigió á varios gabinetes fotográficos, 
donde se hizo retratar, y Inego se presen­
tó en Olaridge Hotel para presentar sus 
respetos á la emperatriz de Austria, y por 
último, se trasportó al Museo británico, 
donde pasó el resto «e la tarda examinan­
do los diferentes departamentos de esto 
establecimiento nacional.

En todas estas escursiones, el Príncipe, 
según decimos, iba acompañado, como de 
costumbre, por el duque de Alburquer- 
que, Sr. Merry del Val y los coroneles 
conde de Mirasol y Velaaco.

La Igualdad, que mantiene desplegada 
la bandera de la federación qne el señor 
Castelar aseguraba haber sido enterrada 
entre los escombros de Cartagena, se ma­
nifiesta muy cumplida y satisfecha por las 
declaraciones repnblioénas del monárqui-- 
co Sr. Ruiz Zorrilla, al cual, así como al 
partido radical, dirige con este motivo 
sentidas frases y halagadores piropos por 
sn conversión al republicanismo, supo­
niendo que el partido ba de seguir en su 
evolución á su antiguo jefe.

No sabemos lo que harán los dispersos 
grupos del radicalismo, que está hace 
tiempo en completa descomposición; pero 
hagan lo que quieran, no tiene motivo 
para felicitarse el periódico federal dea-- 
pues de las declaraciones terminantes del 
Sr. Zorrilla, que atribuye todos los malea 
de la pátria y el descrédito de la repúbli­
ca á las exageraciones y locuras de los 
federalistas.

Bu todo caso, quien podía congratu­
larse do la nueva actitud del Sr. Zorrilla y 
de sus amigos, son los republicanos posi- 
bilistas que siguen la política del Sr. Cas- 
telar, á los cuales hace el diario federal 
nna guerra implacable y despiadada.

El Príncipe D. Alfonso de Borbon, dice 
un diario de Lóndres, pasó el miércoles de 
la semana anterior visitando la interesan­
te colección de objetos de arte y curiosos 
que contiene el Museo de South-Kusing-
ton. ,

Iba acompañado de los gentiles “ Op”  
> bres de su casa y del Sr. Merry del Val.

A  juzgar por lo que dice La Iberia, 
aunque en tono de burla, el radicalismo 
renuncia generosamente ála mano de Doña 
Leonor, ó sea la unión liberal, y se dispo­
ne á celebrar esponsales con la república 
posible.

Aunque no grita como in illo tempere 
el jefe militar de los radicales desde el 
banco ministerial, porque ese y los demás 
del Congreso están en situación de re­
emplazo, el siguiente suelto del colega 
ministerial es nn grito do «¡socorro!» uu 
«¡constitucionales á defenderse!»

* Acabamos de saber, por personas de ordiaario 
bien informadas eu los misterios del radicalismo, 
que creyéndose ya sus prohombres con fuerzas bas­
tantes para constituir situación exclusivamente 
suya, van á emprender una campaña vigorosa con­
tra el ministerio actual, que creen será bien pronto 
reemplazado por el Sr. Ruiz Zorrilla.

Al efecto se circulan las órdenes oportunas á to ­
dos los comités de provincias, y se harán llegar de 
todos los rincones de España adhesiones más ó 
ménos calurosas al último ministro de I). Amadeo, 
cuya vuelta á la vida pública se pedirá con insis­
tencia, y cuyo programa del Escorial se considera 
ya por algunos como la única esperanza de solución 
que queda ála  España de Setiembre.

Preparémonos, pues, á presenciar el espectáculo 
con que convidan á los hombres pensadores las 
genialidades del radicalismo.

Ya no les satisface la conciliación, objeto hasta 
hoy de sus amores más apasionados; contando con 
el Sr. Ruiz Zorrilla y prometiéndose el apoyo de los 
republicanos castelaristas, el Sr. Martos y sus ami­
gos se consideran en el gobierno y en disposición 
de acabar con el carlismo, de nivelar los presupues­
tos, de restablecer el órden social y de cumplir tq - 
das aquellas promesas con que sedujeron el espíri­
tu de las muchedumbres y  prepararon la obra de 
los federales de Cartagena.

A l efecto se dice que los generales Hjidalgo y 
Carmena se han reconciliado con su antiguo jefe 
civil, y que estos señores, lo mismo qne otros mu­
chos, entre quienes habían surgido disidencias más 
ó ménos importantes después de la proclamación de 
la república, han depuesto todos sus agravios en el 
altar de la conciliación para marchar unidos á la 
conquista del poder, que juzgan ser muy fácil, dada 
\i. fuerza inmensa con que les secunda el país.

Otro dia seremos más extensos acerca de este 
programa.*

Muehas personas que ignoraban la exis­
tencia de ciertos temores que habian sido 
ayer objeto de disensión en ¡os círculos 
políticos, se apresuraron á indagar en los 
centros noticieros la referencia de los ru­
mores de que habla La Correspondencia 
en el siguiente suelto, último de su nú­
mero de anoche:

.Son completamente falsos, y podemos asegurar­
lo de una manera positiva, los rumores que hoy han 
circulado referentes ai Norte.*

iQué pasa? ¿Qué ha sucedido.? pregun­
taban todos azorados. — La Oorrespon­
deneia debe saberfo, contestaban los in­
terpelados, ó al menos debe saber que ea 
lo que no ha pasado.

La conciliación se ha hecho imposible 
entre los elementos revolucionarios. Los 
que la pedían, ya no la quieren. Los que 
no la querían, empiezan á dudar si hubiera 
sido mejor otorgarla á tiempo. Y  es lógi­
co. Cuando los conservadores ann no ha­
bian sido puestos á prueba, recien venidos 
al poder, pródigos en promesas, ricos en 
esperanzas, rebosando salud y vida, nada 
tiene de extraño que los radicales loa 
solicitasen. Hoy que todo el mundo los 
ha conocido, que se sabe los pantos que 

; calzan, que se hallan en completa diso- 
j luciou, natural es que nadie quiera com- 
! partir con ellos sn suerte. Asi se explica 
- que ahora, como en tiempo de D. Ama­

deo, loa radicales digan: «O todo ó nada.»

Ayuntamiento de Madrid
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EL ECO DE ESPAJíA.

La Oorrespondenda publica las bí-  
guientes noticias referentes á la insarreo* 
cion carlista:

• La prensa legitimista francesa no oculta el dis­
gusto que le produce la estancia en Bayona del 
cdnsul alemán, que, como ya hemos anunciado á 
nuestros lectores, vigila escrupulosamente los ac­
to» de los carlistas.

— El gobernador de Cáceres, con referencia á 
un te’ égrama del promotor fiscal de Logrosan, 
participa hoy que en la noche del 24 una partida 
carlista de 27 hombres, armados con escopetas, se 
presentó en dicha villa, dando libertad á tres pre­
sos de la cárcel acusados de instigadores de la re­
belión y reos de hurto, saliendo á las pocas horas 
sin cometer ningún atropello.

— £1 general Zavala seguía esta mañana en M i­
randa.

— El intendente de este distrito, D . Salvador 
Damato, ha estado hoy á gestionar cerca del pre­
sidente del Poder ejecutivo el cange de los oficia - 
les del cuerpo de Administración militar, D . Julio 
Cuevas y D . Enrique García Moreno, hechos am­
bos prisioneros por el cabecilla Yillalain en las es­
taciones de Arcos y Medinaceli al ser cortada la 
línea férrea. £1 señor duque de la Torre ofreció al 
Sr. Damato hacer cuanto estuviera de su parte en 
obsequio de los referidos oficiales.

— Al batallón carlista titulado de Bilbao lo han 
internado los jefes carlistas, í  consecuencia de las 
continuas deserciones que en él ocurrían.

— Parece que las facciones de D . Alfonso y Cu- 
cala, en combinación con algunas otras fuerzas, 
intentan atacar de nuevo á Castellón de la Plana.

— Los carlistas han salido al encuentro de lo» 
quintos de Guadalupe, media hora antes de Logro- 
san, arrebatándoselos al comisionado, á quien ame­
nazaron é insultaron, robándole 200 y pico de rea­
les que llevaba. Van en su persecución fuerzas de 
carabineros.

— Las facciones al mando de D. Alfonso y doña 
Blanca ocupaban ayer los pueblos de Onda y A l - 
cora.

— Hoy no se tiene noticia de las facciones que 
vagan por la provincia de Lugo. La entrega de m o­
zos se nace con regularidad.

— Los carlistas cortaron ayer los hilos del telé­
grafo á 388 metros de la estación de Arcos en la 
segunda garita del guarda-aguja

— Parece que los carlistas han cortado la línea 
telegráfica de Gijon, entre León y Pajarea, y que 
tienen el propósito de pasarse á la banda de As­
turias.

— Los carlistas que entraron en Calahorra que­
maron la estación de Castejon.

— En Uudues de Lerda é Iserie (Zaragoza) lo» 
carlistas han quemado las listas y demás documen­
tos referentes al actual reemplazo.

— Siguen los carlistas en su mayor número re­
concentrado» en el concejo de Aller (Oviedo). Pe 
letones de estos amenazan á los alcaldes que en­
tregan los mozos del actual sorteo, viéndose preci­
sados á aprovechar las noches para conducirlos á la 
capital.»

Segan los datos recibidos en Gober­
nación, asoendis ayer, á las dos do la tar-» 
do, á unos 17.000 el número de mozos in­
gresados en caja, y á nn 20 por 100 el de 
los redimidos.

\

En breve se publicará en la Oaceta la 
distribncion rectificada del cupo por pro 
vincias, segnn previene el decreto de 21 
del actual.

Ayer se dió principio á la declaración 
de soldados en medio del mayor órden. 
En algunos distritos donde no concnrrie-i 
ron todos los mozos, se suspendió la ope­
ración para continuarla en los dias suce­
sivos.

Dice La Ooirespondanda qne, habién­
dose agotado los pequeños fondos qne se 
mandaron para pagar á los trabajadores 
del N. E., se tomen nuevos conflictos. El 
gobernador de Lugo reclama con urgen­
cia los 1.000 duros que el 24 se adeuda ■ 
ban á los trabajadores de su provincia.

El inspector general de Hacienda, se­
ñor Brockman, presentó ayer la dimisión 
de su cargo.

La sala de vacaciones en funciones de 
gobierno de esta Andioncia, ha antoriza- 
do al juez de primera instancia do Sace- 
don para qne se traslade con todas sus 
dependencias á Guadulajara, toda vez qne 
la facción de Villalain no cesa de ame­
nazar con volver al pueblo y hacer nn se­
vero escarmiento con sos vecinos y jnz

Dice El Tiempo:
• En el palacio de la presidencia del Poder e je­

cutivo se ha notado hoy alguna animación. A  las 
doce de esta mañana se presentó en él el ministro 
de la Guerra, quien tuvo una breve entrevista 
con el general Serrano. A  la una y media de la 
tarde acudieron á dicho palacio los ministros de 
Gobernación, Hacienda, Estado y Gracia y Justi­
cia, y todos cuatro estuvieron conversando con el 
general Serrano, hasta que á las cuatro se retiró el 
Sr. Camacho. >

Tantas idas y venidas...

El comandante militar de Arco dice al 
capitán general de Aragón, con fecha de 
ayer, lo signiente: «Ayer ó las ocho y 
media de la noche dije al capitán general 
de esta división, Sr. López Pinto, que 
según noticias de viajeros llegados, á su 
paso por el puente cortado, núm. 86, ob ­
servaron avanzadas carlistas en las inme-» 
diacioues de Somaen, y en sn consecnen- 
oia mandó adoptar algunas disposiciones 
para la defensa, caso de proyectar nn 
ataque.

Como en la mañana de hoy supiera 
extraofioialmente que babian salido de 
Calataynd, me dirigí al comandante mi­
litar de aquel punto por el telégrama qne 
antecede.

Hecha la descubierta, sin novedad, 
las fuerzas de mi mundo se retiraron á 
sus alojamientos. Las fuerzas carlistas 
cortaron el telégrafo á 388 metros de la 
estación, recomponiéndose en seguida, y 
rogando á dicha autoridad pusiera el su­
ceso en conocimiento del capitán general 
del distrito.»

Inmediatamente qne se tuvo noticia en 
Barcelona de la entrega de la plaza de la

Seo de Urgel á los facciosos, publicó el | 
espitan general de Cataluña, Sr. López | 
Domingaez, nna patriótica alocución, qne ' 
dice así:

• Catalanes; La plaza de Seo de Urgel ha sido 
ocupada por loa carliatas, valiéndose de la traición 
y el engaño. Este revés de la guerra no debe im­
presionaros, antes al contrario, aumentar vuestra 
decisión y entusiasmo en pró de la noble y santa 
causa que defendemos. Inspiraos, pues, eu los n o ­
bles ejemplos que en época calamitosa para la in­
dependencia pkria nos legaron nuestros padres, 
y con vuestra fé, energía y voluntad inquebranta­
ble, todos los obstáculos, toda» las perfidias, todos 
los esfuerzos de un enemigo artero y  tenaz, serán 
vencidos; para ello solo os aconsejo la calma, la 
decisión y el entusiasmo, para no desmayar en los 
dias de prueba, prestando ayuda y confianza á 
vuestro capitán general,— José López JDominguez.

Barcelona 22 de Agosto de 1874. •

Por los datos reunidos hasta ahora, se 
calcula qne la rendencion de la actnal re­
serva 80 elevará próximamente al 25 por 
lo o  de los presentados.

Un telegrama de Viena del 22 de 
Agosto, qne publica la prensa francesa, 
procedente de la Agencia Havas, dice tex­
tual mente:

«Algunos diarios confirman la noticia, 
publicada por El Tages Press, de qne Ra - 
siaha rehusado reconocer el Gobierno del 
general Serrano.

*El Fremdenblatt dice que, como la 
cancillería alemana había desde Inego 
hecho entender, en términos precisos, 
qne en esta ocasión babia obrado de 
acnerdocon las Córtes de Viena y de San 
Petersbnrgo, el reconocimiento del Go­
bierno del general Serrano por Alemania 
había llegado á ser dndoso.»

Este despacho ha sido desmentido por 
nn telégrama de Bruselas, procedente de 
la misma Agencia, en el qne annnei» qne 
los emperadores de Alemania y Austria 
han firmado las credenciales de los «ple­
nipotenciarios» qne deben dirigirse á Ma­
drid para reconocer el Gobierno del du • 
que do la Torre.

Por otra parte, L ’ Opinione de Roma 
asegnra qne Rnsia ha consentido al fin en 
reconocer el Gobierno de Madrid «como 
Gobierno de hecho.»

Entre tantas noticias contradictorias, y 
sin qne la Oacetá nos saqne de dadas, es 
de sama dificultad hallar el camino para 
llegar á la verdad. Sin embargo de la 
lectura de los diarios extranjeros, pode ­
mos deducir qne el reconocimiento del 
Gobierno de hecho qne existe en Madrid 
no ha encontrado ninguna oposición séria 
por parte de las potencias extranjeras, ni 
aun de Rusia; pero qne desdo el momento 
en qne Alemania manifestó sn deseo de 
qne so llevara á cabo eso reconocimiento 
de nna manera si mnltánea, como nn efecto 
de teatro (valiéndonos do la frase de nn 
diario francés), los gabinetes de Viena, 
de San Petersbnrgo y de Lóndres, no han 
ocultado sn repugnancia á seguir á Ale» 
manía por este camiao.

Esta actitud de los gobiernos europeos, 
parece esplicar el lenguaje do los diarios 
oficiosos de Berlín, que violento y hasta 
amenazador al comenzar este incidente, ha 
bajado inmediatamente de tono tan luego 
como la cneation ha sido sometida al acuer­
do de las demás potencias europeas, y 
hasta pudiéramos decir qne se nota cierto 
embarazo en ana palabras.

La Oorrespondencia Promndal, diario 
oficioso, limita la acción del gabinete do 
Berlín á ciertos pasos benévolos para el 
Gobierno de Madrid dados con las demás 
potencias. Por lo demás, ya coixocemos la 
circnlar de Alemania á sns agentes diplo­
máticos en el extranjero.

El Post es algo más eaplioito qne La 
Oorrespondencia Provincial, y á nuestro 
entender dá una idea más exacta del esta ­
do de la cnestion: el diario de Berlín de 
clara que no se espera mas qne la contes­
tación de Rusia, y qne las demás poten­
cias parece qne se han adherido á la pro­
posición prusiana.

En Morlaix ha oenrrido nn incidente, 
con motivo de la llegada del mariscal 
Mac-Mahon, qne los periódicos de París 
califican de lamentable. Hélo aqní: «Un 
sacerdote, jóven, poco cuidadoso, dice el 
periódico de que extractamos, del traje 
qne viste y del carácter sagrado de sn mi­
nisterio, exclamó dirigiéndose al maris - 
cal: «Defended á Roma y á Pió IX  como 
defendéis á Francia». Aunque el presi­
dente acogió este apóstrofe con nn silen­
cio glacial y nna gran tranquilidad, esto 
no bastó á sn auditorio, qne aprovechó la 
ocasión qne se le presentaba tan inopina­
damente para trasformar la llegada del 
mariscal en nna ruidosa manifestación, en 
la que los gritos de «iViva el mariscal, 
viva Francia!» fueron dominados por los 
de «¡Vívala república!» acompañados de 
vociferaciones de nn carácter sumamente 
agresivo para el clero. Semejantes hechos 
son lamentables, por más qne sean aisla­
dos, y afortunadamente, fnera de la exci­
tación qne producen en el momento, no 
tienen en Francia consecuencia alguna.»

Tres periódicos de París, Le Tempe, 
Le Bien Public y L'Opinion Nationale, 
debieron comparecer el 25 de Agosto 
ante el tribunal correccional del Sena por 
babor contravenido á la ley de 11 de Mayo 
de 1868 reproduciendo nn artículo en 
forma de carta dirigida al ministro del 
Interior, y firmada por el mariscal Ba - 
zaine, el onal está privado de sns derechos 
civiles y políticos. Al anunciar esta no­
ticia á sns lectores, los citados diarios 
manifiestaa la esperanza de qne el tribu­

nal no participará de la interpretación 
dada por el fiscal á la mencionada ley y 
qne consiste en asimilar toda «carta» pro"  ̂
cedente de un hombre privado de sns de­
rechos civiles y políticos al «artículo» de j 
periódico qne la legislación de 1868 pa- ■ 
rece haber tenido especialmente á la vis­
ta. Deseamos vivamente qne la esperanza 
de los tres diarios no se vea defraudada; 
pero por desgracia es de temer que las 
consideraciones qne hasta ahora han de­
terminado á los tribunales franceses á no 
admitir distinción alguna entre el artícu­
lo y la carta, prevalezcan esta vez más. 
La principal consideración es la qne se 
nos oenrre: Si se admite nna diferencia 
entre «carta» y «artículo,» seria muy fácil 
á todo hombre sentenciado á la pérdida 
de sns derechos civiles y políticos ocultar 
bajo la forma de una carta nn artícnlo 
político de los más acentaados, y desde 
entonces no tendría aplicación posible la 
ley de 11 de Mayo de 1868.

En Francia, desgraciadamente para loa 
periódicos de qne llevamos hecha men­
ción, no son muy dados los tribnnales á 
interpretar las leyes, ateniéndose gene» 
raímente á sn letra más qne á sn espíri­
tu, y esto, qne en la ocasiou presenta pne- 
de ser perjndicial para Le Tempe, Le Bien 
Public y L ‘ Opinión Nationale, es gene­
ralmente mny ventajosa para el público, 
qne sabe ordinariamente á qué atenerse 
con la simple lectnra de las leyes.

El primer ministro del gabinete bel­
ga, Mr. Thenx de Meylandt, falleció en 
Braseias á las diez de la mañana del 22.

Es una gran pérdida para el partido 
conservador, cuyas doctrinas ha defendí 
do el ilustre difunto con tanto acierto 
como ardor durante muchos años.

Según despacho qne publica El Stan­
dard de Lóndres, en Copenhague reina 
grande irritación por efecto de las expul­
siones arbitrarias y repetidas ordenadas 
por el gobierno prasiano contra súbditos 
daneses del Schleswig.

La instr acción de la cansa formada con 
motivo de la evasión de Bazaine, se pro­
sigue con gran actividad por el general 
Loival. El sábado último, nn comisario de 
la policía judicial recibió órden de proce­
der al embargo do los vestidos del ma  ̂
riscal.

En virtud de dicha órden se presentó 
en el domicilio del ingeniero Mr. Bazai­
ne, recientemente llegado de Spa, y veri­
ficó nn registro, en oonsocnencia del cnal 
se apoderó del chaquetón, el sombrero y 
el pantalón qne llevaba pnesto el senten­
ciado en el momeo.to de evadirse, efectos 
qne sn hermano había traído consigo para 
unirlos al pequeño museo que ha formado 
con todas las insigaias, armas y nnifor- 
mes qne habían servido al mariscal en sns 
diferentes campañas.

ASOCIACION DE SEÑORAS
PAEA SOCOKBO Á LOS HERIDOS É INUTILIZADOS 

DEL EJÉRCITO,

S é t im a  l i s t a  d e  lo s  d o n a t iv o s  r e c ib id o s  en  
m etA U co  p o r  la  A s o c ia c ió n  d e  S e ñ o r a s  
p a r a  e l so c o r r o  d e  lo s  h e r id o s .

Señora marquesa de Alboladaj, pre­
sidenta de Ja Asociación de Seño­
ras de Jerez, por la recaudación
verificada en dicha ciudad............  18.170

Señora de Cuadra, de Paris.por un 
donativo del señor marqués de la
Puente................................................ 5 .800

Un bienhechor........................   60
Remitido por doña Francisca Her - 

rera de Rojas, presidenta de la 
Asociación de Señoras de Motril, 
por lo _ recaudadado por dicha
Asociación.......................................... 1.732

Remitido por doña Francisca M oli­
na, presidenta de la Asociación de 
Señoras de Villanueva del Rosa­
rio, por lo recaudado por dicha
Asociación.........................................  700

Remitido por la señora marquesa de 
Caraoena por lo recaudado en An- 
dújar entre las personas siguientes:

D. Jerónimo Vargas..................  100
D . José Mesias............................  100
D. Francisco Perez de Vargas. 10!>
D. Antonio López....................... lOO
D. Femando Ortiz.....................  100
D . Cárlos Cerrillo........................ 100
D. Alfonso Vargas.....................  100
D. Ralael Revueltas...................  lOO
D. Juan Manuel Ayllon.........  áO
Un desconocido............................ 4 )
Señor conde de Gracia Real.. 100 
Señor marqués del Contadero. 1 '0  
Señor marqués de la Merced... 100 
Señora marquesa de Caracena. 20

----  1.200
Doña Angela Villalobos de Perez 

Seoane, en nombre de varias seño­
ras de la ciudad de Baeza, por
producto de una función................  1.460

Señora de Pages..................................  80

29.202
Recaudado anteriormente segnn 

consta en las lista» publicadas en 
los periódicos....................................  713.952 -10

Total recaudado hasta la fecha.......... 743.154-10

ASOCIACION DE SEÑORAS
PARA SOCORRO Á LOS HERIDOS É INUTILIZADOS 

DEL EJÉRCITO.

S étim a  lis ta  de  los  d o n a tiv o s  en  e fe c to s  re- 
c ib id o s  p or  la  A s o c ia c ió n  d e  S eñ ora s  d e  
M a d r id , p a r a  s o c o r r o  A los h e r id o s  d e l 
e jé r c ito .
Señora condesa viuda de Torresecas, hilas y tra­

pos prusianos.
Señora de Pages, 21 vendas.
Señora condesa de la Romera, nn gran paquete 

de hilas.
Señora condesa de Torrescabrera, de Córdoba, 

como donativo de la señora de Olivares, ocho ca­
misolas, tres calzoncillos, tres pares de calcetines, 
13 paquetitos de hilas formes y cinco informes.

Doña Francisca Santillaua y hermana, una ban­
deja de hilas.

Condesa de las Almenas, una gran bandeja de 
hilas.

Doña Francisca Herrera de Rojas, presidenta de 
la Asociación de Señoras de Motril, 100 sábanas 
y 100 calzoncillos.

Doña Francisca Molina, presidenta de la Aso­
ciación de Señoras de Villanueva del Rosario, un 
cajón de hilas.

Doña Natalia de Vicente Pórtela de Alcon, de 
Cádiz, cuatro cajas con 12 botellas de vino cada 
una, y cuatro catres de lona y hierro.

Doña Modesta Menendez de Sanz, dos sábanas, 
varios vendajes é hilas formes é informes.

Doña Cármen Concha de Gisper, tres paquetes 
de vendajes.

Señora marquesa de Casa Ramos, vicepresiden­
ta de la Asociación de Señoras de Valencia, remi­
te too  pañuelos triangulares, como parte del do­
nativo hecho á aquella Asociación por el •Fomen­
to de la producción nacional de Barcelona. »

El Liceo de Malpica remite para los heridos en 
campaña 12 camisas, seis vendas, 12 pares de al­
pargatas, dos cabestrillos y una muleta.

Uno de lo» pocos establecimientos balnearios de 
España que se hallan abiertos este año, es el de 
Fuente Amarga de Chiclana, cuyas aguas sulfuro­
sas tan acreditadas y conocidas en toda Andalucía, 
hacen que el referido establecimiento se halle su­
mamente concurrido de bañistas, contándose entre 
ellos familias de las más principalee y acomodadas 
de Sevilla, Cádiz Córdoba y otras poblaciones, ha­
biendo acudido en esta temporada algunas familias 
de esta capital.

Las buenas condiciones que reúne la villa de 
Chiclana, tan próxima á Cádiz, la temperatura tan 
agradable que se disfruta en todos los pueblos de 
la bahía, y la facilidad de las comunicaciones á la 
expresada villa, que solo dista de la estación del 
ferro carril una hora de distancia con buen arreci­
fe, la recomiendan á todas las personas que tengan 
necesidad de hacer uso de las aguas sulfurosas, y 
que por las circunstancias especiales que atraviesa 
el país no hayan podido acudir á otros puntos.

Lástima es seguramente que las aguas de Chi­
clana y fcu buen clima para verano no sean conoci­
das de los habitantes de Madr d, pues seguramente 
la concurrencia hubiera sido mayor, y no habrían 
quedado los bañistas descontentos del viaje, ha ■ 
liando alivio eu sus dolencias, bajo la acertada di­
rección facultativa del entendido director de los 
baños, Sr. Cortina, que, en unión del propietario, 
hace cuantos esfuerzos son necesarios para intro­
ducir mejoras, hasta colocarlo al nivel de los pri­
meros de su clase.

Recomendamos á las personas que tengan nece­
sidad de tomar aguas sulfurosas el citado estable­
cimiento, cuya temporada no termina basta fin de 
Octubre, aprovechando las ventajas qne ofrece el 
ferro carril á San Fernando, hasta 30 del mes pró­
ximo, seguras ile que no quedarán descontentas del 
viaje, que les proporcionará de paso viátar la ciu- 
dad de Cádiz y las lindas poblaciones que forman 
su deliciosa bahía.

Ayer celebró sesión ordinaria el Consejo superior 
de Instrucción pública, habiendo aprobado diez 
dictámenes, y entre ellos el relativo al restableci­
miento en la Escuela nacional de música de dos 
cátedras de declamación.

El decreto lo publicará hoy probablemente la 
Oaceta.

El correo de Madrid llegó ayer á Segovia con 
cinco horas de retraso, por haberse roto una rueda 
del coche. Igual retraso tuvo el de San Ildefonso.

Anteayer se entregaron á la administración mi­
litar de Logroño 2.500 mantas.

Anteayer fondeó en Alicante el escampavía 
Clara, conduciendo un laúd que con tabaco de 
contrabando apresó en dichas aguas.

Ayer satisfizo el Tesoro tres millones próxima • 
mente para atenciones de guerra.

Han sido dados de baja en el ejército, por haber 
desaparecido de sus destinos, los tenientes de in­
fantería D . Eduardo Rubio y Pardo y D. Francis­
co Novillo.

Se ha dispuesto que se organice en Alcázar de 
San Juan el sexto batallón de reserva provincial 
de este distrito, en vez de efectuarlo en Aran- 
juez.

Han sido destinados á los batallones de reserva 
provincial once tenientes coroneles de infantería y 
doce comandantes.

Se ha dispuesto por el ministerio de la Guerra 
que los topógrafos dependientes del ministerio de 
Fomento continúen en comisión en sus destinos 
si son declarados soldados por el actual llama' 
miento.

Ha sida nombrado jefe de administración de 
cuarta clase, tenedor de libros en la ordenación de 
pagos del ministerio de Fomento, el Sr. Caamaño, 
cesante de la dirección de Propiedades.

Ya está estendido el decreto, y hoy lo publicará 
la Gaceta, nombrando la junta de patronos de 
Nuestra Señora de Loreto.

Por el gobierno de la provincia se ha dirigido 
una órden á las personas que aun no hayan presen­
tado sus caballos á la requisa, manifestándoles que 
si no lo verifican en un breve plazo, serán declara­
dos los caballos propiedad del Estado, según pre - 
viene la ley.

Hoy se verificará en la dirección de Administra­
ción militar el sorteo entre los 15 oficiales terceros 
más modernos para cubrir cinco plazas de segundos 
qne hay vacantes en Filipinas.

Ayer por la mañana fondeó en Santander la go 
leta Ligera.

Ayer ingresaron en la Central todos los correos 
de la Península y extranjeros, eacepto los de la Co 
ruña y Asturias.

Han sido nombrados oficiales de la intervención: 
de Cáceres, D. Emilio López Guillen y D. Castor 
Ralero; de Valladolid, D . Francisco Rodrignez Car- 
refio; de Sevilla, D . César Rodríguez; de Barce­
lona, D. José Simón Callejo; de Huelva, D . José 
Perez de la Vega, y de Lugo, D. Enrique Araujo.

En la madrugada de ayer fueron robados los 
viajeros de las dos diligencias que hacen el trayecto 
entre Altea y Alioante, en el sitio llamado el Bar­
ranco del Atnerador, á 14 kilómetros de dicha ca ­
pital.

£1 administrador económico de Cádiz ha llegado 
á Jerez, á fin de establecer la administración de

Los trabajos preparatorios para el cumplimiento 
del decreto sobre incompatibilidades están ya ter­
minados en el ministerio do Hacienda.

del impuesto sobre cédalas personales, deberán 
presentar la cédula para acreditar su personalidad 
en toda gestión que tengan que practicar en aque - 
lias oficinas, empezando á teuer efecto esta dispo­
sición desde el dia 1.® de Setiembre próximo.

I,a misma dirección pagará el dia 28:
Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de 

intereses de depósitos en efectos pubUcos, segundo 
semestre de 1872.

El dia 29: . i  i j
Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de 

intereses de depósitos en efectos pubUcos, primer 
semestre de 1873. .

Continuación del pago, según el órden que tiene 
establecido esta oficina, de tedas las carpetas pre­
sentadas de intereses de resguardos al portador y 
de resguardos amortizados que no se presentaron 
al cobro en los dias en que fueron llamados para 
su pago.

El 1.® de Setiembre empezarán en esta capital 
las operaciones para ingresar en la escuela de in - 
'enieros navales, componiéndose la junta examina- 
lora de jefe» y oficiales del cuerpo.

Según los partes recibidos en la dirección de 
Correos y Telégrafos, anteayer no llovió en nin­
guna provincia.

La dirección general de la Caja de Depósitos, 
con el fin de evitar entorpecimientos á los impo­
nentes de esta Caja, les recuerda que, según lo 
prevenido en loe artículos 11 y 16 del reglamento 
para llevar á efecto la administración y cobranza

SECCION O FIC IA L
{Gaceta de ager.)

Las noticias recibidas hasta la madrugada en ej 
ministerio de la Guerra referentes á la insurrec­
ción carlista, son las siguientes:

Provincias Vascongadas.— El general en jefe 
manifiesta que cuatro batallones navarros y dos es­
cuadrones mandados por Férula salieron el dia 21 
de Alio, pasaron el Ebro por Santagadea é inva­
dieron á las seis de la mañana á Calahorra, cuya 
guarnición, compuesta de una compañía de carabi­
neros y de los voluntarios, no hay noticia de que 
hiciera resistencia.

Los facciosos, después de sacar algunos miles de 
duros á la población y al clero, repasaron el Ebro 
por el mismo punto, dirigiéndose de nuevo á Alio 
á la vista de Lodosa por Sesma.

La pequeña guarnición del Puente de Lodosa 
tiroteó su retaguardia, cogiéndole cinco prisione­
ros con armas.

El general Morlones que supo el dia 25, á las 
doce déla mañana, la entiada de la facción en Ca­
lahorra, dispuso que el coronel Navascués con el 
batallón foral y 30 caballos de Talavera que esta­
ban en Peralta marchasen sobre Azara.

El brigadier Jaquetot con tres batallones sobre 
Sesma y una batería sobre Lerin. El brigadier Ma­
riné con tres batallones y un escuadrón se dirigió, 
por órden del mismo general, á Valtierra para se­
guir á Tudela, y el coronel Arólas con un batallón 
á Castejon.

Por su parte el general Ceballos, qne supo el 
suceso el 25, á las once de la mañana, estando en 
Logroño, destacó fuerzas en dirección á Calahorra. 
Estos movimientos de las tropas no dieron resul­
tado por la rapidez con que las facciones repasaron 
el Ebro.

Cataluña.— Por despachos del cónsul de España 
en Perpignan dirigidos al ministerio de Estado se 
sabe qne los carlistas intentaron asaltar anoche á 
Puigcerdá por dos puntos diferentes, siendo enér - 
gicamente rechazados y cada dia más ardiente el 
espíritu de los defensores.

Las mujeres solas se presentan bajo el borroso 
fuego del enemigo llevando tierra á las fortificacio­
nes, y los hombres sufren el ataque y la inclemen­
cia del tiempo con valor estóico y sin ninguna des­
gracia que lamentar: los carlistas han sufrido mu­
chas bajas.

Los certeros disparos del espitan de artillería 
Correa Ies han inutilizado cinco cañones, En el dia 
de ayer no había casi fuego.

Búrgos.— El espitan general participa que una 
columna, compuesta de un oficial y 10 soldados d® 
Albuera, ocho guardias civiles y 12 movilizados, 
alcanzó entre Terna y San Cristóbal á una partida 
carlista, cuyo objeto era requisar caballos en la 
provincia, cansándoles dos muertos y cogiéndole 
tres prisioneros, armas, municiones y raciones.

M in ister io  d b  l a  G o b er n a ció n .— Decretos de 
23 de Agosto,— Para cubrir las vacantes ocasionadas 
en la junta de Beneficencia particular de la provin­
cia de Madrid por D . Pedro J. Moreno Rodríguez 
y D . Antonio Romero Ortiz, se nombra á los seño­
res D. José de Salamanca y Mayol, marqués de Sa­
lamanca, y D. Federico Hoppe.

— Para formar la junta de Beneficencia particu­
lar de la provincia de Valencia, se nombra á los se­
ñores D . Leopoldo Sequera, D . Ricardo Stárico, 
D . Juan de Dios Montañés, D . Antonio Sánchez 
Almodóvar, D . Miguel Cester, D . Francisco T or­
res, D. Juan Francisco Parras, D. Vicente Oliag 
Carsa, D . Federico Trenor, D . Eduardo Perez Pu­
jo l y D. Vicente Salas y Quiroga; mandando qUe 
cesen en sus cargos los que fueron nombrados por 
decreto de 6 de Abril último.

— Y para cubrir las vacantes ocurridas en la jun­
ta de Beneficencia particular de la provincia de 
Oviedo por las renuncias de los Sres. D . Felipa 
Bereterra, D . Ramón González Díaz y D . Juan 
Arenas, se nombra á loa Sres. D. José García 
Mata, D . Francisco Prieto Blanco y D . Fernando 
Ochoa.

Circular de 26 de Agosto.— Vista la resistencia 
pasiva que oponen al cumplimiento de la ley algu­
nos de los que están obligados al servicio de las 
armas; y siendo urgente la necesidad de adoptar 
medidas enérgicas para que el ingreso en caja do 
los mozos comprendidos en la presente reserva se 
efectúe con la regularidad y prontitud precisa, ha­
ciéndose efectivos los cupos en su totalidad, y para 
que además se eviten los resultados del plan ya co­
nocido del carlismo de impedir á toda costa el re­
clutamiento; el señor presidente del Poder Ejecu • 
tivo de la República, aplicando alguna de las di» - 
posiciones de la circular de 10 de Febrero ultimo 
se ha servido mandar;

1. ® Si no compareciese al acto de entrega en 
caja el mozo que hubiere sido declarado soldado, se 
cubrirá desde luego su plaza con el suplente que 
corresponda.

2. ® Los que no se presenten para ingresar en 
caja serán considerados en el momento como de­
sertores, y destinados así que fueren aprehendido»!
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á servir en la isla de Cuba por el tiempo de ocbo 
años, sin poder obtener ascenso alguno en los : 
cuerpos, no siendo aquellos á que pudieran bacer • 
se acreedores por méritos de guerra. |

3.® La penalidad de que traU el artículo ante­
rior será también aplicable á todos los moros de la 
presente reserva que no habiendo sido inclui os en 
el alistamiento no se presenten en el término de 
ocho dias, contados desde la publicación de la pre 
sente érden.

4 ° Los ayuntamientos procederán á practicar 
sorteos supletorios en que deben ser incluidos los 
mozos que se presenten en virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior.

5.® Los gobernadores dispondrán la inmediata 
inserción de esta circular en los Boletines oficiales 
de las respectivas provincias, dándole igualmente 
publicidad por lodos los medios más rápidos para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

M ikistekio de U lteamak.— Por decreto de 19 
de Agosto se toman las siguientes resoluciones-

__Se confirma en el destino de administrador de
la aduana de la Habana á D. Nicasio Suarez L la ­
no, que la desempeña.

— Se confirma en el destino de contador de la 
aduana de la Habana á D . Manuel Rodrigues y 
Campos.

— Se declara cesante por supresión del cargo á 
D . Severiano Buron y Escarda, subadmim'strador 
de la misma.

__Y se confima en el de subcontador de la es-
presada aduana á D . Ignacio María Yuster y Chin­
chilla.

que deban estar provistos de cédalas, sin que al in­
gresar en la nómina, y después en la correspoii- 
dieuíe al mes de Julio de cada año se haga cons'ar 
la exhibición de dicha cédula. .

Los eiii|ilt,adü3 en situii -ion pitSíVa, Ion ret.’ ral s 
y las viuiu y pensionistas C.vües y ini.il. ru., ex 
nibirán la cédula al ingresar en la nómina y en el 
acto de la revista semestral, así como sus apode­
rados.

Art. 16. Las citadas oficinas de intervención no 
autorizarán tampoco niugun pago que en cmalquier 
concepto deba ejecutarse por las cajas publicas no 
la provincia ó del Municipio á los parücu.ares s;u 
la exhibición de la cédula correspondiente, cuya 
circunstancia se hará constar al dorso del talón de 
pago respectivo en la forma prevenida en el ar­
tículo 14. . ,  I

Art. 17. Las personas incluidas en las matrícu­
las de la contribución industrial y cuantas se con-- 
sagren al ejercicio de cualquier profesión, arte u 
oficio que están obligadas según su clase á p rev er­
se de cédulas de pago, lo están asimismo á exhibir­
las siempre que lo reclame un funcionario o agente 
de la administración. . .

L ds que formen colegios, asociaciones ó gremios 
cuyos nombres deban inscribirse en listes especia­
les, no serán inscritos sin la prévia exhibición de 
las cédulas, bajo la respousabilitad de los secreta­
rios ó encargados de formar las listas, quienes darta 
fé por medio de nota dual de haber examinado di­
chas cédulas, haciendo constar las circunstancias 
que se marcan en el art. 14.

C A P ITU LO  II .
Be la forma de las cédulas, procedimieMos para dis- 

tribuirlas y  personas encargadas de su venta. 
Las cédulas se distribuirán impresas, y la im ­

presión deberá hacerse según los modelos que for­
mule la dirección general de Contribuciones. Su 
adquisición 68 obligatoria desde 1. d e J u h o a lo i  
de Agosto del año'respectivo. , i ^

Estas cédulas solo seráa valederas durante el ano

F.

REGLAMENTO
FAKA LA ADMINISTRACION T  COBRANZA DEL 

IMPUESTO SOBRE CÉDOLAS PERSONALES.

C A P IT U L O  PR IM E R O .
B e las cédulas y  personas obligadas á adquirirlas.

Artículo 1.® Conforme á lo que determina la 
base 1.® del apéndice letra A  que forma parte in­
tegrante del presupuesto de ingresos, autorizado 

or decreto del presidente del Poder ejecutivo da 
la república de 26 de Junio último, estáu sujetos 
al pago del impuesto de cédulas personales todos 
los españoles y extranjeros residentes en España 
mayores de 14 años.

Art! 2.® Se consideran exceptuados:
1. ® Los pobres de solemnidad, entendiéndose 

por tales los que imploren la caridad pública ó se 
hallen recogidos en asilos de Beneficencia.

2. ® Las religiosas ppfesas que viven en clau-
8UTA T

3. ® Los penados durante el tiempo de su re -

Art. 3.® Adquirirán cédula personal gratis to 
dos los comprendidos en el artículo anterior.

Art. 4.® El precio de las cédulas personales 
será de dos pesetas en Madrid; de 1’ 50 en las ca­
pitales de provincia; de una en las cabezas de par - 
tido y puertos habilitados, y de 50 céntimos en los
demas pueblos. ■ - , j

Las cédulas para los jornaleros y sirvientes üe 
todas edades serán de 25 céntimos de peseta.

Art. 5 ® Los ayuntamientos están autorizados 
para imponer un recargo sobre las cédulas, que " "  
excederá del .50 por 100 de su valor.

Art. 6.® Los individuos del ejército ó armada 
de cualquier clase ó instituto que sean, excluyen­
do únicamente la clase de tropa, contribuirán don­
de quiera que se hallen por el tipo de 1 aO cénti­
mos de peseta, quedando libres de todo arbitrio 
municipal por este concepto. Los retirados exentos 
del servicio no están comprendidos en las prcscrip- 
CÍ0D63 de esta base.

Art. i :  Las cédulas personales son necesa-

''**1.® Para acreditar la personalidad ante los tri
bunales y juzgados. . . .  i

2.® Para solicitar cualquiera inscripción en el

^® Para gestionar ante las autoridades, corpo­
raciones ú oficinas administrativas de todas clases, 
siempre que no se trate del ejercicio ó reconoci­
miento de derechos políticos.

4.0 Para otorgar instrumentos públicos y do 
comentos privados.

5.® Para servir cargos ó empleos públicos, 
y  6.® Para ejercer profesión, comercio, mdus-

8/> B q consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los tribunales y jueces Mte quie­
nes se promueva cualquier demanda, juicio ó ins­
tancia no darán curso á escrito alguno sm que el 
actor ó recurrente determine
tancia no darán curso á escrito 

Xi

la, que será exh ib ld lpa^  
diligencias de Fecnr

del mismo su personalidad y residencia, con refe- 
■ , á las circunstancias consignadas en la cedu-

economico. _ ,
Art. 19. En la primera quincena del mes de 

Abril las admin'straciones económicas pedirán á 
los alcaldes relaciones del número de individuos de 
ambos sexos avecindados en su jurisdicción mayo­
res de 14 años, y nota del de células de pago y 
gratis con expresión de sus clases, que legalmente 
V en vista de los datos que existan en la secretaria 
del ayuntamiento sean necesarias en el ejercicio m-

AH. 20. Con presencia de estos antecedentes 
y de cuantos la administración pueda y croa conve­
niente reunir para la D'»yor ® j
los jefes económicos remitirán del 20 al oO del 
mencionado kisrW pre^-Uameníe k la dirección gene­
ral de Contribuciones, con arreglo al modelo que la 
misma determine, un estadd comprensivo del nú­
mero de cédulas de cada clase que se necesiten 
para su distribución en la provincia respectiva con 
destino al año económico inmediato. .

Art 21. La dirección general de Contribucio­
nes adoptará las disposiciones oportunas para que 
se remitan á las administraciones económicas den­
tro de la primera quincena de Junio las células 
necesarias á cada provincia. , - -

Art. 22. Tan luego como reciban las admmis - 
traciones económicas las cédulas personales, las 
distribuirán convenientemente á las administrado 
nes subalternas de Reutas y depositarías de parti­
do (donde las hubiere) con objeto de que aquellas 
puedan servir los pedidos que hagan los estancos 
con la última saca del mes de Jum o; cuidando de 
quesea ñor lo menos en número bastante al con­
sumo que prudencialmente se calcule ha de haber 
hasta la inmediata. -

Art 23. El jefe económico, los admimstraaq 
res depositarios y los subalternos de Reatas cui­
darán con exquisito celo de que los agentes encar­
gados de la expendicion de las cédulas no carezcan 
de ellas, adoptando al efecto cuantas medidas crean 
convenientes, y sirviendo en cualquier día, fuera 
de los ordinarios de saca, los pedidos que se hagan.

Art. 2S. Las cédulas personales en blanco se 
expendeiáii en las tercenas y estancos en la misma 
forma y con iguales condiciones que las estableci­
das por instrucción para el papel sellado y sellos 
sueltos del Estado: siendo por tanto el premio que 
se abonará á loa expendedores el de medio por 100 
en Madrid, 3 cuartos por 100 en las capitales de 
provincia y 1 por 100 en los demás pueblos.

Art 25. Las administraciones económicas anun­
ciarán en los tres últimos Boletines oficial^ M  
mes de Junio de cada año la venta de las cédulas, 
y advertirán á las personas obligadas á su adquisi - 
cion la necesidad en que se encuentran de proveer­
se de ellas en los dos primeros meses inmediatos 
de Julio y Agosto, si no quieren incurrir en los re­
cargos consiguientes y en el pago de los gastos que 
origine el procedimiento administrativo que seem - 
pleéra desde 1.» de Febrero contra los que en aque­
lla fecha resulten morosos. , , , . ,

Art. 26. Los vecinos se proveerán del ejemplar 
en blanco que corresponda á su clase, satisfacien­
do su precio al expendedor, y le presentaran al al-

**Art. 27. Los alcaldes numerarán correlativa­
mente, y tomarán razón de. todas las cédulas que 
expidan, conservando el talón, y en él cuantas ano 
taciones crean necesarias para su comprobación. A 
mismo tiempo exigirán el pago del recargo que el

' los individuos de la clase militar el nombre del in - 
i teresado, su graduación ó empleo, el cuerpo á que 

corresponde y su situación, si se halla de cuartel, 
de reemplazo ó en otra análoga, ó en comisión del 

I sCTviciO
• 6 '  Expendidas a;-! -is cédulas, se entregarán
! por los jefes económicos á los intendentes militares, 

con el oportuno cargo y mediante recibo, para que 
por sus delegados, habilitados ó jefes de los cuer- 
pos se diatribujan á los interesados.

c a p i t u l o  I I I .
Be la cobranza y  rendición de cuentas del importe 

de las cédulas,
k t i .  31. La cobranza de las cédulas personales 

correrá á cargo de las administraciones económicas,
T se efectuará por los agentes mencionados y en la 
fo rm T u e  determinan los artículos 24, 26, 27. 28 
V 29 si el contribuyente se presenta espontánea­
mente á satisfacer el impuesto en los dos primeros 
meses del año económico respectivo.

De la cobranza de las cédulas que cortespontan 
á las clases militare-s se encargarán los habilitados 
ó jefes de los cuerpos respectivos, qiuenei deduci 
rán su importe de la primera mensualidad de los 
haberes de aquellos, verificándose el ingreso en la 
Caja de la administración ecouómica de la capital 
del distrito militar, y recogiendo el recibo de que 
trata el párrafo sexto del art. 30.

Art 32 Trascurrido el plazo marcado en el 
OTtícuio anterior, ó sea desde 1.® de Setiembre, in­
currirán los morosos en el recargo de un duplo 
del valor de la cédula respectiva, y además en e 
del arbitrio municipal, satisfaciendo el primero al 
comprar la célula y el segundo en la alcaldía, con­
forme determina el art. 27.

Art. 33. Los administradores subalternos de 
rentas y lo's depositarios rendirán á la administra­
ción ecouómica de la provincia respectiva la 
oportuna cuenta por separado al hacer el ingreso 
mensual de fondos; y durante este período siempre 
que los jefes económicos lo crean conveniente, su­
jetándose á las formalidades y requisitos ordina

"  El dia 1.® de Setiembre entregarás los expen­
dedores á las administraciones económicas ó á las 
subalternas de donde hagan sus sacas, facturas de 
las existencias que posean en cédulas de precio 
sencillo, con objeto de hacerles un cargo especial 
desde ese dia de las que conserven en su poder 
para que no le sean de abono al finalizar el año las 
que hubieran expendido de esa clase sin los requi­
sitos expresados en el art. 29. , , -  ,

Art. 34. El dia 31 de Agosto de cada año, al 
anochecer, los jefes económicos en las capitales de 

ruir »í ó ñor delegado, y los alcaldes en

' 9 ® El demandado ó citado á juicio debe­
rá acreditar su personalidad al comparecer en los 
mismos términos que el demandante ó recurrente, 
si lo hace por escrito, y por a ®’r'iibicion de 
la cédula en otro caso. La falta de cédula en 
mandado no será causa para detener el Pregrew 
regular de las diligencias judiciales, si bien el juez 
ó  tribunal le obligará en breve término á que se 
provea de dicho documento 7 que 1°  presente, pa- 

en otro caso el perjuicio á que D 
A lt. 10. Tampoco los registradores i

provea ae aicuo uuuuiiiuii-v. j  „  r- -•
Jándole en otro caso el perjuicio ^

Art. 10. Tampoco los registradores de la p .o  - 
piedad harán inscripción.
litarán las certificaciones que les sean rcc.amadas 
¡ I f q t  el sX ita n te  exhiba la cédula, cuyoje^.s- 
tro haráp constar en loa docume

Art 11. Las autoridades ,
eclesiásticas, las diputaciones provinciales y a jun- 
tamietóos y las demás corporaciones y oficinas

d .  » d . .  e l . . »  »
curso á ninguna exposición, instancia ó reclama- 
curso ú n g^^ [ente  ̂ jia  que los interesados
acrediten su personalidad en la forma prescrita en
cion que se

ios tres artículos anteriores. ,1. ni ngún
Art 12 Loa notarios no autorizarán ningún 

instrumento ó acta sin que los ctorgact®» 
quen su personalidad con la c^^bicion de a cor­
respondiente cédula, y sm consignar as wrcuns 
tancías de esta como se ordena en el a . . .

Los otorgantes de documentos priva- 
o , , -—  hacerArt. 13. ----------  j  u X»

dos en que intervengan testigos deberán 
constar en los mismos su personalidad con r 
rencia exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carezcan del re- 
-quisito antedicho, no serán admitidos en los tribu­
nales ni en dependencias del Estado sin que se sub­
sane la falta por medio de la exhibición de 
dulas, haciéndolo constar por diligencia al pié de 
los mismos.

Art. 14. N o se dará posesión de ningún cargo 
ni empleo público retribuido sin que la persona que 
debe servirle exhiba préviamente la cédula respes - 
tiva á la autoridad, jefe 6 funcionario que deba 
autorizar aquella. . .  . x 1

En la diligencia de posesión se determinara la 
personalidad con referencia exacta á la cédula ori-

Art 15 Sib perjuicio de lo prevenido en el ar­
tículo‘anterior. las oficinas interventoras de la ad 
ministracion económica, provincial, municipal y 
militar no autorizarán el abono de ningún haber en 
las nóminas correspondientes á empleados activos

que nunca pueda exceder del 50 
por 100 del valor de la cédula.

Art. 28. Las céduli s que coii arreglo al articu­
lo 3.® hayan de expenderse gratis, serán especiales 
de esta clase, y facilitadas por el expendedor en 
virtud de órden firmada por el alcalde, en que se 
expresen los nombres y circunstancias de los indi­
vidúes á cuyo favor han dé extenderse.

Este documento servirá de descargo al expea - 
dedor por las que haya facilitado de esta claae.

Art. 29. Podrán expenderse cédulas persona.es 
por duplicado, triplicado, etc., cuando por extravío 
ú otras causas que apreciarán los alcaldes como 
enca:gados de llenarlas y autorizarlas, y con arre­
glo á los talones que conserven, las reclamen los 
interesados, en la inteligencia de que los expende^ 
dores no venderán cédulas sin recargo desde i .  
de Setiembre, como no sea por medio de volante 
del alcalde que hubiere autorizado la que en tiempo 
hábil expidió al interesado, cuyo volante, con los 
detalles del talón de la primera, guardará el expen­
dedor para justificar la venta fuera de tiempo, que­
dando obligado en otro caso á pagar el recargo da 
las que expenda después del plazo marcado sin este

^30. La distribución de cédulas personales 
á los individuos del ejército y armada, al tenor de 
lo dispuesto en la base 10 del apéndice letra A  y 
art. 6.® de este reglamento, se sujetará á las pres -
cripciones siguientes: .

1,* Por los jefes de los cuerpos é institutos y 
los habilitados de las clases militares, se facilitará á 
los comisarios de guerra encargados de veriüoar el 
acto de revista administrativa una relaeion nonu - 
nal de los jefes y oficiales que deban proveerse de

* 2.® A  dicha relación se unirán también notas 
separadas y nominales de la mujer, hijos y demás 
personas mayores de 14 años de ambos sexos, que 
cada ¡efe ú oficial tenga en su compañía.

3.» Estas notas las suministrarán los cabezas de 
familias, consignando respecto de cada individuo 
íu  estado, edad y punto de naturaleza.

4 » Los comisarios pasarán las meneionadM re­
laciones y notas á los intendentes militares de la 
demarcación á que correspondan,  ̂®
las remitirán á las administraciones económicas de 
las canitales de los distritos respectivos.

*5 ®  ̂En cuanto las administraciones económicas 
obtengan dichos datos, procederán á « ^ n d e r  con 
«re g lo  á ellos y á la clasificación legal, las cédulas 
pcrsinales respectivas; consignando solo en las de

provincia, por sí ó por delegado, y 
los demás pueblos, practicaran en loa almacenes 
administraciones subalternas un recuento de las 
existencias, de cuyo resultado darán cuenta estos 
últimos á la administración económica por medio 
de certificado del secretario del ayuntoiüiento con 
el V.® B.® del alcalde.

La certificación de las existencias en el almacén 
las expedirá el interventor con el V.® B . del admi­
nistrador económico. _

Art. 35. La cuenta definitiva la rendirán pre­
cisamente los administradores subalternos y depo-- 
sitariosal jefe económico en el primer mea del 
ejercicio siguiente, devolviendo con facturas dupli 
cadas y con separación las de precio sencillo de las 
de doble precio las cédulas en blanco que resulten 
sobrantes en su poder, las cuales les serán admi­
tidas en descargo de la cuenta que las intervencio 
nes hayan abierto por este concepto.

Art. 36. Las administraciones económicas ren 
dirán á la intervención general de la administración 
del Estado las cuentes y las relaciones mensuales 
do administración, y remitirán al mismo tiendo á la 
dirección general ue contribuciones copia sin 
cumenios de las mismas. .

Art. 37. La contabilidad general de este im 
puesto se llevará con sujeción á las reglas especia 
les establecidas ó que se establezcan por la inter­
vención general de la administración del Estado 
como asunto de su exclusiva oomjietencia.

Art. 38. Los ayuntamientos darán conocimien­
to á las respectivas administraciones económicas 
antes de empezar él año económico, del recargo que 
hayan acordado imponer sobre las cédulas perso­
nales, ó de haber renunciado á la imposición de este 
arbitrio.

CAPITU LO IV .
Procedimiento contra los morosos.

Art. 39. Dorante el mes de Noviembre, los al­
caldes , con presencia de sus padrones particulares 
y del libro de toma de razón de las  ̂cédulas que 
hayan extenlido y autorizado, formaran una rela­
ción nominal y detallada de los contribuyentes al 
impuesto que resulten en descubierto, y la remiti­
rán á la Administración económica en la primera 
quincena de Diciembre. .

Art. 40. Las administraciones económicas ad­
vertirán en general á los morosos, en tres Boletines 
oficiales y con intérvalo de seis á nueve dias, que 
á los que no hayan recogido de las expendedurías 
las cédulas y nÓ las hayan presentado al alcalde 
hasta el 31 de Enero, para cumplir los requisitos 
aae previene líi base 6 .® del apéndice letra A  del 
presupuesto, desde el 1.® de Febrero siguiente se 
les repartirán á domicilio dichas cédulas por los 
agentes encargados de la venta ó por los delega- 
dua que estos nombren bajo su responsabilidad, á 
los cuales se retribuirá este servicio especial á ex­
pensas de los morosos. • í

Art. 41. Los agentes distribuidores irán pro­
vistos de una relación autorizada por la Adminis­
tración económica, sacada de la remitida por los 
alcaldes en cumplimiento del art. 39.

Art. 42. Para hacer efectiva la remuneración 
que se me.aciona en el art. 40, los individuos á 
quienes se repartan a domicilio las cédulas debe­
rán entregar al agente de quien las reciban, ade­
más del valor de las mismas 10, 20, 30, 40 ó 50 
céntimos de peseta por cada una, según sea su va­
lor, de 0‘51, 1, 2, 3 ó 4 pesetas.

Art 43. AnuCS de enipezar la entrega & aoau- 
cilio el agénte ó agentes presentarán la relación á 
que se refiere el art. 41 al alcalde, el cual proce­
derá á su exámen con el libro de toma de razón ó 
talones de la fecha en que se formó por su autori­
dad la relación primitiva. ,  , *

Hecha esta comprobación, entregará 
otra nominal de los individuos que, hallándose 
comprendidos en la autorizada por el jefe económi­
co hayan sacado con posterioridad la cédula á fin 
dé que no se proceda contra los mismos.

Art 44. Bos que resulten auu en descubierto 
quedarán obligados á satisfacer al agente la canti­
dad señalada como remuneración á su servicio, á 
menos que no exhiban al mismo en el acto de pre­
sentarse en su domicilio, la cédula personal exten­
dida y autorizada antes del día 1.® de Febrero, sin 
que se admita ninguna otra excusa.

Los agentes entregaran la cédula en blanco á los 
interésalos, que cuidarán de llenar los requisitos 
marcados en los artículos 26 en la parte que resta

tículo anterior la administración cMnómica seguirá 
desde luego la vía de apremio administrativo. 

CAPITU LO V.
Bisposiciones generales y  transitorias.

Art, 48. Adem'is de !aa fam-i uius air-.buids® á 
Iss administraciones económicas por las disposicio­
nes anteriores de este reglamento, podrán los jefes 
económicos acordar visitas de inspección para ave­
riguar todos aquellos particulares que afecten al 
impuesto de que se trate.

Conocerán de las cuestiones que surjan con mo - 
tivo de la realización del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en conocimiento 
de los tribunales los hechos que siendo extraños á 
su competencia y á la de la administración revistan 
carácter de criminalidad.

Art. 49. La dirección general de Contribucio­
nes conocerá de los recursos que entablen los con­
tribuyentes contra los acuerdos de las administra­
ciones económicas. .

El término para hacer dichas reclamaciones sera 
el de 15 dias para la Península y 20 para Cananas, 
contados desde el siguiente al en que |se le hubiese 
notificado administrativamente el acuerdo.

Será asimismo de la competencia de la dirección 
eceral aclarar las dudas, evacuar las consultas que 

se le dirijan, y proponer al ministeno las medidas 
de carácter general que por su importancia lo me­
rezcan. . ,

Art. 50. Los contribuyentes que se consideren 
lesionados en sus derechos con las resolucioiies 
adoptadas por la dirección general de Contribucio­
nes, podrán recurrir al ministerio de Hacienda den­
tro de un plazo doble al marcado en el articulo 
anterior. ,

El ministro de Hacienda conocerá así mismo de 
las cuestiones cuya resolución está fuera de la 
competencia de la dirección general y administra­
ciones económicBS, ó de aquellas que por su índole 
especial puedan envolver la modificación de este 
reglamento.

Artículo transitorio.
N o siendo aplicables al actual año económico las 

disposiciones de este reglamento relativas a plazos 
marcados para la distribución y cobranza de las 
cédulas, imposición de recargos y comienzo del 
procedimiento administrativo contra los morosos, 
se empezarán á contar aquellos desde el dia 1. de 
Setiembre próximo, cualquiera que sea el en q̂ ue 
se hayan puesto ó pongan á la venta las cédulas 
personales en cada población, de modo que el re ■ 
cargo del duplo no se exigirá hasta 1.® de Noviem­
bre del corriente año. .

Madrid 5 de Agosto de 1874.—Federico Hoppe.
Oídas la Intervención general de la admiuistra- 

cion del Estado y dirección de Rentes, el presi­
dente del Poder ejecutivo de la república, de con­
formidad con el Consejo de Estado en pleno, aprue­
ba este reglamento.

Madrid 23 de Agosto de 1874.— Caraacbo.

Dice El Impareial:
■ La permanencia del Sr. Elbogben en Madrid no 

tiene ya objeto alguno que se relacione con el G o­
bierno, y menos desde el momento en que adquirió 
la convicción de iio adelantar nada en la realización 
en efectivo de su crédito contra el Tesoro. Respec­
to á esto último, el Sr. Blboghec tiene un criterio 
fijo que no oculta á nadie: vender las garantías del 
vencimiento de Julio como venderá las de Agosto si 
no se le pega. Ni más ni menos. •

oesTachostelegr&ficos
{Agencia Fabra.)

LISBOA 26.— Ha llegado el vapor-correo de la 
América del Sur.

Las noticias de la república argentina alcanzan 
al 1.® de agosto. . . .

Se había acordado celebrar una exposición agrí­
cola en Agosto de 1875. , j  ,

Según noticias do Rio-Janeiro, el emperador del 
Brasil recibió al representante del Paraguay, cam­
biándose protestas de amistad. ,

LO N D R E S 27 (por el cable).— D. Alfonso de 
Borbon asistió ayer á una reviste que se verificó en 
Woolwich, visitando después el arsenal.

P A R IS  2 7 .— N o tienen fundamento alguno los 
rumores de que se trate de aplazar el reconocimien­
to de España por las potencias.

El marqués de la Yega do Armijo presentará pa­
sado mañana sus cartas credenciales al mariscal
Mac-Mahop. , , ,  ,  -r,, .. j

LO N D RES 27 (por el cable).— El sabado en­
tregará sus credenciales el miiústro de España en 
esta córte, Sr. Comyn.

El ministerio de Negocios extranjeros ha remiti­
do ya al enoargido de Negocios de Inglaterra en 
Madrid las oartas-credcnciaies que le acreditan cer­
ca del Gobierno español. , , .

BOURG-M ADAM E 26.— (Este despacho se ha 
recibido por el cable inglés.)— Ha sido desmontado 
el cañón de grueso calibre que teman loa sitiadores 
de Puigcerdá, muriendo los carlistas que le ser-

Las casas han sufrido bastante; pero no ha habi­
do más que un herido.

Los carlistas han tenido pérdidas muy sérias. 
Lejos de amenguar la coustencia de los sitiados, 

se muestran cada vez más animosos.
Tristany había recibido 1.000 hombres de re -

fuerzo. „  „  ,
P A R IS  26 (por el cable).— Ha llegado un agre­

gado del ministerio de Estado de España con las 
cartas credenciales para los representantes en Pa­
rís, Lóndres, Viena y Berlín.

LO N D RES 26 (por el cable).— Consolidados 
ingleses, 93 13il6.

Exterior español, 17 15[16. _
Y IB N A  27 (por el cable).— El ministro de INe- 

gocios extranjeros, conde de Andrassy, firmó ayer 
el documento reconoeiéndo al gobierno español.

B E R L IN  27 (por el cable).— El gabinete ale­
mán ha tomado nota de la contestación de Rusia 
acerca del reconocimiento del Gobierno español, 
proponiéndose no hacer ninguna gesüon ulterior 
para no comprometer la buena inteligencia que 
media en ambos países,

LO N D RES 27.— El periódico The Timez de esta 
mañana habla de una correspondencia fe  Berlín, 
que publica la Oaceta de Uagdeburgo,
Fa negativa de Rusia á reconocer al
fiol al despecho quede ha causado el fracaso del
Coijgrcso iutemacional <*« Páselas, en el cua

haá mostrado propicias á las miras

1873 han muerto en Lóndres 107 personas de 
hambre y de toda clase de privaciones, en esta tqr- 
ma: 76 en la división central. 2 i en la división 
orienta', tres en la división de West-Eiid, el barrio 
más aristocrático de Lóndres; tres en la City y en 
■•! barrio de Soutbwatk y uno en la división de 
Wentsworth.

P A R IS  23. -L a s  elecciones do ItaU?. - verifi­
carán en el pri u-.r domingo de Noviemlce pró­
ximo.

Se anuncia la preseutaci .n de un proyecto de 
ley en el Parlamento austriaco dando amplitud al 
principio de la libertad industrial mejorando la si­
tuación de los obreros.

El periódico italiano T/Opinioue ha recibido un 
despacho particular de Berlín anunciando que Ru-- 
sia consentía en reconocer al Gobierno del general 
Serrano como á un gobierno de hecho; pero esta
noticia necesita confirmación.

Un periódico inglés explica la demora por algu­
nos dias de las potencias en reconocer al Gobierno 
español, en el deseo que teman algunas de que tu­
viese el acto un carácter colectivo de todas laa 
grandes naciones, y que al efecto se esperaba solo Ir 
contestación de Rusia, la cual se ha retardado pos 
hallarse ausente de San Petersburgo el czar y su 
ministro do Negocios extranjeros.

H oy se sabe ya que el reconocimiento es un he­
cho resuelto definitivamente M r parte de todas las 
potencias europeas, excepto Rusia ,

Un despacho de la frontera dice que los carlis­
tas tienen delante de Puigcerdá 1.500 hombres, y 
que las partidas de Miret y Saballs se hallan en 
los desfiladeros del camino por la parte de España, 
sin duda para hostilizar á las columnas que van en
socorro de la plaza. , ■ ,  ■ ■

Las cartas credenciales de los plempotencianos 
que deben representar en Madrid á Alemania y 
Austria, fueron firmadas el 21 por los emperadores 
de dichas potencias.

{Agencia Americana.)
P A R IS  25 (5 y 5 tarde, recibido por correo el 

27).— La recusación de Rusia á asociarse á 1 «  de­
más potencias para el reconocimiento del Gobierno 
de Madrid, es considerada en el mundo político co­
mo síntoma de desagrado á la política y espíritu 
dominador del canciller aleman, y no como acto de 
hostilidad hacia E.spafia. , • i

S T 0C K 0 L M 0 2 6 .—El Biarto Oficial anuncia el 
reconocimiento de España por los gobiernos de Sue­
cia y Noruega.

P A R IS  26 (dos y diez tarde, recibido por correo 
gl 2 7 ) .— Será nombrado embajador de la repúbli­
ca francesa en Madrid el conde de CWudory.

El jueves estará de vuelta en París el mariscal 
Mac Mabon. Presidirá er. el mismo dia el Consejo 
de ministros en que debe adoptarse resolución 
acerca de la cuestión española. . , , .

Continúa siendo recibido con igual entusiasmo 
el presidente de la república por las poblaciones del

*^^BRUSELAS 26.— En las elecciones de un se­
nador ha sido electo el candidato clerical, por ma­
yoría sobre el candidato liberal. , , ,

El Congreso internacional adoptó el artículo que 
autoriza á los invasores á cobrar impuestos en los
países invadidos. . ,  ,  j

P A R IS 26 (cuatro y cuarenta y siete tarde, re ­
cibido por el correo el 27).— Es interpretada aun la 
recusación de Rusia pat^ reconocer el Gobierno de
España. , , ,

Con motivo de la entrevista de los tres empera­
dores, en que decidieron fueran examinadas en 
común las grandes cuestiones europeas, y no ha­
biendo sido consultada préviamente la Rusia en 
cuanto al reconocimiento del Gobierno español por 
iniciativa de Alemania, manifiesta el czar su dis­
gusto no haciendo el reconocimiento inmediato.

LISB O A  26 (tres y diez tarde).— Se ha declara 
do nn iucendio en la cancillería de la audiencia, 
situada en el arsenal de la Marina. Es dominado
sin pérdida de documentos importantes.

Carece de fundamento el telégrama publicado 
por M  Times sobre ser prematura la noticia del 
reconocimiento de España por Portugal.

Esta nación siguió en un todo á las otras poten • 
cias y en particular á Inglaterra.

Está resuello el nombramiento de representante 
en Madrid: irá el actual ministro en Bruselas, se­
ñor Dantas. , . , , j .  i .  _

Por consecuencia de la expulsión del director y 
redactores del periódico Ln Europa, hay quien aür- 
ma no ser el Gobierno español extraño al asunto.

GACETILLAS

potencias no se

Y 27
 ̂ Art 45 ¡Si por el número de contribuyentes 

morososú’otra causad agente distribuidor no bq - 
biera podido en el dia inmediato al en recibió 
la lista ó relación de la alcaldía de que trata el ar­
tículo 43 despachar su cometido, se presentara ai 
alcalde antes de comenzar de nuevo la disUibucion, 
para que en igual forma se eliminen los que en ei 
L terior ó antwiores y sin haberse aun presentado á 
domicilio hubieran sacado la cédula, cuya operación 
practicará en los dias sucesivos con el mismo oS-

Art. 46. Si le fuere negado al agente <Bstribui-

'̂ '̂ p 1 r Í T 27“ ^representantes de Prnsia y 
Austria presentarán simultáneamente sus cartas
credenciales al Gobierno español.

TiONDRES 22.— (Alcance.)— Los carlistas y 
sus nartidarios se agiten mucho en Inglaterra. La 

nasada sir Campbell publicó una carta no 
acatando el reclntamiento voluntario de algunos 
ingFeíes, pero pidiendo socorros y enfermeros para

e n E  "d é T o r t ita la é o T  ina“rqués de 'Sofraga y 
coronel Rondel, agentes de D. Cárlos en Ingla-

*^eT último se ha hecho nombrar sóoio del club
del ejército y la marina. , j  nerió-

Es de esperar que SI Times y los de P j,
dicos liberales combatirán la Preteccion q
M o n ta n o s  ingleses prestan á los part̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂

H é  a q u í  lo s  n ú m e r o s  a g r a c ia d o s  c o n  lo s  
premios mayores en el sorteo de la lotería cembra-

” 2.V5^5, con 80.000 pesetas, Sevilla; 1831 , con 
50.000 id.. Zaragoza; 27.264, 
ioz- 17 287, con 10,000 id., Madrid; 21.764, con
5 OÓO id., León. Con 2.500 pesetas: 15.762, Palma;
s S l .  Cádiz; 4.312. 24.988 11.852. 18 6 4,
13 980, Paenteáreas; 13.021, Barcelona, 15.816,
8 769, 31.639, 23.884, 5.445, Albacete; 13.201,
6 920, Ciudad R esl; 23.990;
20 386, 23.510, 863. 20.842, 3.597, S Cádiz; 
31.396, 4.537, 20.353, 13.110, bevilla; 20.429, 
19.995, 30.191, 18.369. _

Las 99 aproximaciones de aOO pese, as para los 
números restantes de la centena del premio mayor 
han correspondido á los números desde el 2.401 al 
2 454, y desde el 2.456 al 2 500.

Laé 99 Ídem de 300 pesetas para loa números
restantes de la 830^
correspondido á los números desde 1.801 al 1 830,
y desde el 1.832 al 1.9-10.  ̂  ̂ j  -i nnn

Han obtenido las dos aproximaciones de 1.000
pesetas los números 2 454 y 2.4o6.
^ Laa 2 aproximaciones de 40o P«etas cada una 
han correspondido á los números 1.830 y 1.832.

El siguiente sorteo se venfleará 5 de S e-
típmbrc Correspoadea á dicho sorteo 16.000 bi 
netes, á 60 pesetas, divididos en décimos á 6 pese- 
tas cada uno.

B a jo  la  a c e r t a d a  d ir e c c ió n  S f -  ° “ -
drid, se verificó anteanoche en el Jardín del Buen 
Retiro el 20® concierto de la temporada de ve-

público quedó en extremo complacido de la 
esmerada ejeouciou de' las piezas de música que
se locaron^ como lo demostró con sus aplausos.

A solicitud da los concurrentes f“ ®!“  
con grande éxito el minueito del cuarteto en st be 
mol de Onalow, la tanda de valses de ^ a u s s , titu­
lada IFalzer Bouquet-, la miscelánea sobre motivos 
iT u s  lIugonoZ, de Meyerbeer, y a segunda po- 
fonesa de CMcierto compuesta por el Sr. Marqués.

A n te a y e r  p o r  la  ta rd e , a l p a s a r  an  coch e  
del tram via por la calle de Alcalá, se interpuso un 
hombie en la línea con el objeto, según se dice, de 
ser atropellado. Detenido que fué dicho sugeto, 
resultó hallarse demente y te le trasladó al hospital 
General.

D ice  'E l  D ia r io  E s p a ñ o l .:

.Varias familias de Madrid residentes en Viiia- 
▼iciosa y Alcorcen nos ruegan llamemos la aten­
ción de la autoridad civil de la provincia sobre el 
hecho de haberse cometido diferentes robos en el 
espacio de ocho dias en el camino de este capital á 
aquellos pun'os, por una partida de ocbo o diez 
hombrea armados. , ,  . , • c l

La diligencia de San Martin de ValdeiglMias u 
detenida y robados sus viajeros el día 14 de a 
tual, y después hasta el dia 22 lo han* “ * • J1/WI1 rw-\a r*arroS.

dor éí‘ rééibo y precio de !a  cédala coa reimrM y — r c u y ^ W i í a d e s  eu España bau impre- 
retribución marcada en el art. 43, lo consignMá *1 I • . ,  ^ r^ ^ ^n te la opinión pnbbca en el ex
S e ^ r d e  h ’ éelacion que devoWétá á la admims- 
traoion económica.

Art. 47. Contra los comprendidos en

sionado vivamente la opinion

estadística oficial, durante el año deel M - I Según una i

caminantes y el cargamento de carros.
Esto, como es nitural,

consiguiente entre el vecindario q P 
blos.»

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑ A.
ísesu e,

E n tr e  lo s  o b je to s  r e n n ld o s  en  la  s a la  d e l
ministerio de Fomento, cuya clausura se verificará, 
como hemos anunciado, el dia 31 del actual, lla­
man la atención ios modelos de los diques y 
muelles de los puertos de Barcelona, Tarrago­
na, Alicante y Cartagena; el del faro de la isla 
de Buda y los de vanos puentes de piedra, de 
madera y de hierro, así como los proyectos del 
puerto del M usel, del ferro carril de Cádi* á 
Gibraltar y de Huelva á la frontera de Portugal; 
é igualmente doce 6 trece tomos en que estén c o ­
leccionados los planos y fotografías de gran número 
de obras de nuestras carreteras, puertos y ferro ■ 
carriles. Todos ellos muestran el alto grado de ade - 
lantamiento á que han llegado en España las cien­
cias positivas y el arte de las construcciones que 
de ellas se deriva.

liOs p r e c io s  e x a c to s  d e  la s  lo c a lid a d e s
para la función inaugural de la Plaza de Toros, 
fijados por la comisión que entiende en este asun­
to, son los siguientes:

Billetes sin numeración, 10, 12 y 14 rs., según 
que correspondan á sol, sol y sombra y sombra; 
primeras y segundas contrabarrerras , 12,16 y 20; 
balconcillos de las sobrepuertas tabloncillos, 14,18 
y 22; barreras, 16,18 y 20; centros de grada, 18, 
20 y 22; delanteras de Ídem, 22, 28 y 40; tablonci­
llos de. Ídem, 20, 24 y 30; delantera de andanada, 
24, 34 y 44; tabloncillo de Ídem, 22, 26 y 34; cen­
tros de Ídem, 18, 21 y 26; meseta de toril, primera 
y segunda fila, 18 y 16, respectivamente; palcos con 
10 entradas, 300, 400 y 500.

C a d a  d ía  s e  v é  m á s  c o n c u r r id o  e l c ir c o  d e  
Price. Entre los notables trabajos que se están eje­
cutando esta temporada, sobresalen los de las her­
manas Washington, Tourniaire y Artiselli. Para dar 
lugar á los ensayos de la nueva pantomima, se va á

poner en escena la que el año pasado fué tan aplau­
dida. Lot robaiwes, ó escenas de la guerra en Mé~ 
fleo .

S e g ú n  u n  c á lc u lo  e s ta d ís t ic o , p a r e c e  q u e
hay en el mundo 3.960 fábricas de papel que em­
plean 80.000 mujeres, sin las 109.000 ĉ ue se ocu­
pan en el comercio de la primera materia, y prin­
cipalmente en el de los trapos.

La producción anual es de 1.809 millones de 
libras de papel, de las cuales la imprenta consu­
me li2 ; la escritura li6 , y el resto utiliiado para 
los de;nás usos se llévala mayor parte el empaque­
tamiento.

Los americanos de los Estados Unidos consu­
men anunlmente 17 libras de papel por individuo, 
los ingleses l i  1]2, los alemanes 8, los franceses 7, 
los italianos 3 1[2, los españoles 1 ll2  y los ru­
sos una.

M a r in n o  C a s t illo , e l Z a r a g o z a n o , a n u n c ia
que el mes de Setiembre será fecundo en tormen­
tas, relámpagos y truenos: habrá fuertes lluvias, 
vientos récios y fríos y nieve en las montañas; por 
último, los rios tendrán fuertes crecidas y los ma­
res estarán muy agitados.

L o s  c o n d a d o s  d e l S u r  d e  I n g la t e r r a  e s tá n  
actualmente invadidos por millones de hormigas 
aladas, que, en algunos puntos, se extienden por 
una superficie de más de una legua. En Cambridge, 
en Scarborough, en Lúndres, los techos délas casas, 
las calles, están literalmente cubiertos de ellas du­
rante muchos dias. Los gorriones están de enhora­
buena, pues para ellos es un «ño abundante. Hace 
más de cincuenta sños que no se hablan visto en tan 
gran número. Estas hormigas son muy molestas y 
causan una gran picazón con sus picadas. Afortuna­
damente se las ve perecerpor millones veinticuatro 
horas después de haber inundado un país.

E l m a r te s  s e  p r e s e n ta r o n  á  c o b r a r  d e l
administrador de los Asilos del Par.lo dos billetes 
de la última rifa que han resultado falsos. N o se 
ha podido, sin embargo, capturar á los falsificadores, 
porque detenidos los billetes por dicho funcionario, 
con un pretexto cualquiera, para comprobar su 
legitimidad, se ha estado esperando inútilmente á 
los que los presentaron.

80LET1N RELIGIOSO.
Santo de hoy.— San Agustín, obispo y doctor de 

la Iglesia.
Cultos.— Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de religiosas de la Enoarnacion, donde se 
celebrará á San Agustín con misa solemne y ser­
món, y por la tarde completas y la reserva.

También se celebrará al gran doctor de la Iglesia 
San Asustin, por mañana y tarde, en la iglesia de 
Jesús Nazareno por la comunidad de religiosas de 
Santa María Magdalena, y en ambas iglesias se dará 
la bendición papal.

Mañana 29 dará nrincipio en la iglesia de Núes 
tra Señora de las Maravillas, calle de la Palma, un 
devoto triduo al glorioso San Ramón N onnato.

Visita de la Córte de María.— Nuestra Señora 
de la Misericordia en San Sebastian, la del Favor 
en San Cayetano 6 la del Henar en Santa Catalina 
de los Donados.

La temperatura máxima en Madrid fué anteayer 
de 35*5 grados y la mínima de 17.

b o l s a  d e  M A D R ID  DEL 27 DE AGOSTO.

oorrtioiojr otioii-L ooicrAft.Ai>Á co» xl día. avtisios*

\ CD1UCOB jpBaozos :
FONDOS PU BLICOS j^g] gg'

R . perp. del 3 por 107. 11 375 11 225

00 00 
15 00 
00-00

Id. fin de mes................¡11  375
Id. fin del p róx im o......’ 11 50
.Renta perpétua exterior: 15 0 '
Deuda del personal......; 01 00
Billetes Hipotecarios...! 98 25. 00 00.
Bonos del Tesoro.......... . 4 i 91. 44 85^
Resguardos al portador] | j

de laC ajade D éps....j 00 OOj 46 60^
c u u iiB is  X BooianADit. j j 4

Ábrü 1850 de ■: 0 0 :......  09-00; OO OO'
Agosto 185Í de id......... ■ 00-00¡ OC-00
Julio 1856 de id ............ ! OO-OO: 00-00!
Obras públicas 1858...... ' 0 0 -OO] 0 0 -rO
Ferro carriles de 2,00'J, 20-50 20 40
Id. nuevos ............. . . . . . . !  00-00 19 09
id . de '0 .000.................. ' 0 0 ); 00 OO
Banco de España...........  133 00 132 OOj
Crédito comercial.......... j 0o-00| 00-00
La Peninsular................. í 0 OO-OO

OO-OOBilletes del Banco de C. i 00 •I
CASIBIOS. I j i

Lúndres, á 90 d. f ........| 48-60| 48 -65 » »
Pvríi, é 8 días vista .... ' 5 06 5-06 • , •

La Bolsa estuvo-aun más floja que anteayer en 
operaciones y en cambios.

Ei 3 por 100 interior se hizo á 11,25 y 11.20, 
!i: hiendo á última hora papel en abundancia á esté 
último cambio.

El 3 por 1: 0 extenor continúa olvidado, c o ­
brando pape! á 15 00.

Los bonos estuvieron un poco más solicitados, y 
puede decirse que para partida abunda dinero á
i ‘í ,7 ó . . . , f .,

Las obligaciones vieias de ferro carriles están 
bien cotizadas á 20,40. Las nuevas siguen á 19,80 
operaciones.

El Banco se ofrece á 132,50, y se hacen opera­
ciones á 132,00, por haber salido bastante papel á 
realizar ganancias.

Los billetes hipotecarios no se desprenden del 
precio de 98,00.

El descuento de carpetas sin alteración, á 53,50.
El de cupones en rama á 64,00 6 64,50.

ESPECTACULOS.
TEATRO Y  CIRCO DE M A D R ID .— A las 

8 3(4.— T. 2.® impar.— La gallina ciega.— Ellinor.
JA R D IN  D EL BUEN R E TIR O .— A las 8 Ir2. 

— A  beneficio de La Estrella de los Pobres.— El 
proceso del can-can.— Don Pompeyo en Carnaval. 
— La Mesinesa (baile) .-rintermedios por la banda 
de Ingenieros.

TEATRO DEL PRA DO .— Se anunciará por 
carteles.

CIRCO DE PR IC E .— A  las 9.— Grande y va­
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos 
á beneficio de la familia Hogini.

Imp. de N . Perer Zuloaga.— Huertas, 82, bajo.

LA IIDSTBACII
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras ñrmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
^rátis. Dirigirse á la administración, Carretas, IS, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y  establecúuien- 
tos corresponsales de Za Moda Elegante Ilustrada-

LA ESTAFETA DE PAIACIO
HISTORIA DSL BRINASO OX 

SOÜA ISABEL II

por don Ildefonso A . Bermejo.

Esta importante publicación, 
que cada dia adquiere más re­
nombre entre las personas ilus - 
tradas de España y algunas que 
hoy tienen su residencia en el 
extranjero, lleva publicados dos 
tomos, estando para terminar e‘ 
tercero y último, y  se admiten 
suscriciones por todo lo publi­
cado ó por cuadernos semanales, 
de 2 rs. cada uno, dirigiéndose á 
su editor, R . Labajos, calle de 
a Cabeza, núm. 27, Madrid.

LA MODA ELEGAKTE ILUSTRADA,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me­
jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de­
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y  artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A  las señoras que deseen conocerlo se les remite g r ú t i s  un número, 
por via de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

Eñ provincias se suscribe en las principales librerías y  establedmimi- 
tos corresponsales de La Eustrajdon Espafida y Americana.

-

ROB B O Y V E A U - L A F F E C T E U R
AU TO R IZAD O  EN FR A N C IA , EN  A U STR IA , EN B ÉLG IC A Y EN R U SIA ,

Garantizado legítimo por la firma del Dr. Giraudeau de Saint-Gervais,

DEPOSITOS

E N  M A D R I D .

JOSE SIMON
V. M O R E N O  M I Q U E L

SAAVEDBA
y en todas las boticas.

El Rob de Boyveau-Laffecteur, preparado e.on 
el mayor esmero, es muy superior á todos los ja­
rabes depurativos llamados de Larrey, de Cuisnier, 
de zarzaparrilla, de saponaria, ete., y reemplaza al 
aceite de hígado de bacalao, al jarabe antiescorbú­
tico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente q<ie 
á todas las preparaciones que tienen por base yodo, 
oro 6 mercurio.

De una digestión fácil, grata al paladar y al ol­
fato, el Hob está recomendado por los médicos de 
todos los países para curar los empeines, los absce­
sos, ios cáuceres, la tiña, las úlceras, la sarna de 
generada, las escrófulas, el escorbuto, etc.

Como todas estas enfermedades proceden de una 
causa interna, se engañaría mucho quien creyese 
poder curarlas con medicamentos ó remedios ex - 
temos.

También se receta el Rob de Boyveaa Laffec- 
tenr para el tratamiento de las afecciones de los 
sistemas nervioso y fibroso, tales como gota, dolo

DEPOSITOS

E N  M A D R I D .

BORREL HERMANOS

ULZÜRRUM
COMPÜÑIA ib er o -

u n i v e r s a l

yen todas las bolióas.

res, marasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis y 
pérdida de carnes.

Purificando los humores, el Rob regenera la 
sangre y armoniza las funciones vitales. Por lo mis­
mo se puede ensayar y emplear sin temor y ame­
nudo con buen éxito en muchas enfermedades para 
las que no está indicado de un modo especial, tales 
como resfriados mal cuidados, aneurismas del cora­
zón, catarros de la vegiga, úlceras, perversión, gol­
pes de sangre, opilación, almorranas, tumores blan­
cos, tos tenaz, asma nerviosa, hidroceles, hidrope - 
sía, mal de piedra, cólicos periódicos, enfermedades 
del hígado, gastritis, gastro-enteritis.

Para alcanzar la cura de las enfermedades cróni­
cas que han resistido ya á muchos tratamientos, era 
necesario someterse al uso del Rob en la prima­
vera y el otoño, y repetirlo tres ó cuatro años 
consecutivos. Recomendamos con especialidad á 
las mujeres que llegan á la edad crítica, que tomen 
el R ob por espacio de 15 ó 18 meses consecutivos

cu pequeñas dósis, á fin de evitar los accidentes 
tan frecuentes en ese borrascoso período de la vida.

El Rob Boyveau-Laffdcteur es de una utilidad 
especial para curar radicalmente y en poeo tiempo 
las enfermedades recientes é inveteradas, y para la 
cura dé las cuales emplean sin reflexión la copaiba, 
la cubeba y las inyecciones más enérgicas, de lo 
que sucede que la enfermedad retoña sin cesar por­
que no se ha destruido el virus, y se exponen á 
funestas consecuencias.

Este R ob es un específico para las enfermedades 
contagiosas que se designan con los nombres de 
primitivas, secundarias y terciarias. Algunas veces 
esta ultima especie sobreviene veinte años despnes 
que se creyeron anulados los primeros síntomas. 
Como depurativo poderoso, destruye los accidentes 
ocasionados por el mercurio, y ayuda á la naturale­
za á desembarazarse de él, así como del yodo, cuan­
do se ha tamado con exceso.

Nuestras botellas llevan una cápsula encima del tapón, y además una cubierta de pergamino con faja de papel, en la cual está estampada la firma del doc- 
r Giraudeau de Sain^Gervms: El nombre de Boyveau-Laffectear va también estampado en las cápsulas y en las mismas botellas. Los depositarios notor

cobran nunca las botellas vacías.

CASA LE PEEDRIEL, EN PAEIS
6 4 ,  r a e  S te . C r o lx  d e  l a  B r e t o n a e r ie .

Tela vejigante Le Perdriel.— El más antiguo, seguro é inofensivo de los vejigatorios 
en el reverso del emplasto.— Precio, 22 rs

-Exigir la firma

Thapsia de Le Perdriel de Reboulteau.— Este poderoso revulsivo, que apenas se conocía hace quince 
años, es hoy un remedio popular, merced á sus virtudes enérgicas, reconociaas por todas las celebridades 
médicas. Desconfiar de las falsificaciones y exigir las dos firmas.— Precio, 22 rs.

Ventas por menor en Madrid, Sres. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Sánchez Ocaña y Ortega.—  
La Agencia franco-española, 31, calle del Sordo, sirve los pedidos; en provincias sus depositarios.

DESINFECTANTE ANTI-MIASMATICO
CICATRIZAN TE DE LA S H E R ID A S.

COALTAR SAPONINE LEBBUP.
Adoptada por los Hospitales de París y los de la Marina Francesa. Este excelente tópico posee 

una eficacia verdaderamente maravillosa en las úlceras gangrenosasg escrofulosas, los cánceres ulce - 
rados, antrax, anginas, difteritis, heridas de armas de fuego, leucorrea, etc., ete. Se le empica más ó 
menos diluido en agua en compresas, lacioues, ingeccioaes, gargarismos.

Contra las úlceras de las encías (una cucharadita en un cuarto de vaso de agua) posee una efica­
cia especial para purificar el aliento y afianzar los dientes descarnados, es el mejor de todos los D E N ­
TIFRICOS; su uso es mug higiénico, principalmente en tiempo de epidemia.

Fábrica en Bayona (Francia) en casa del Sr. LEBEU F, farmacéutico de primera clase.__D e­
pósitos: en París, calle Reaumur, 23. Ea Madrid: Moreno Miquel, Hernández, J. Simón, Ortega y 
S. Ocaña, donde se encuentran también las cápsulas tenífugas Le Beuf {contra la solitaria), reme­
dio eficaz y de un empleo muy fácil. Por mayor, Agencia franco-española. Sordo 31; en provincias 
sus de depositarías.— Num. 3.888.

m iM S B A  i c m  DK VAFOBE3 BSPASfOLES

DB
GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA,

P A R A  M A N I L A
El 15 de Setiembre saldré de Cádiz, y el 20 de 

Barcelona, el nuevo y magnífico vapor español

AURRERA.
Los billetes para el pasaje oficial solo se despa­

chan en Madrid.
Informez: D. M . A . Amusátegui, en Cádiz.—  

Galofre y compañía, en Barcelona.
M A D R ID : Paseo de Recoletos, 10, bajo.

BAUL-NEVERA.
Resultado garantido en todos 

los países para producir sin n n - 
Igun riesgo y con grande ecouo - 
mía el hielo y sorbetes. AlPaeaio  
coiíPLETO helando en 5 minutos 
una botella de agua por 6 cén- 
timos.

N EVLRAS AR TIFIC IA LE S de todas dimen­
siones desde 13 francos.

ToselU , 213, rué Lafayette, París. La Agencia 
franco-española, en Ma-lrid, Sordo, 31, en la cual 
se hallaa yaríos modelos, sirve los pedidos,

f Z
Esta medicina es mas eficaz que todos los demas re­

medios para curar los desórdenes del hígado y del 
•stómago, para purificar la sangre, y para regnlari- 
■lar la acción del corazón y de los riñones. La 
debilidad tanto física como mental proveniente de 
las indiscreciones de la adolescencia ó de los excesos 
de cualquier género desaparece rápidamente, y el 
sistema entero es fortalecido con el uso de las 
maravillosas Píldoras HoUoway, las cuales res­
tablecen la digestión, perfeccionan las secreciones, 
foitifiean los nervios y restituyen al paciente la 
salud perdida. De las propiedades curativas de 

estas PCdoras pueden aprovecharse así los ancianos como los jóvenes de ambos 4 
sexos. Este medicamento posee la calidad especial de extirpar el gérmen de las 
enfermedades que de año en año causan innumerables muertes prematuras.

El Arte Médica no ha pi-oduciilo remedio alguno igual á este maravilloso Ungüento 
que nunca deja de curar las tilceraciones y las afecciones cutáneas en general' 
puesto que por medio do su influencia refrigerante y balsámica sana las heridas 
antipas, las llagas, los tumores, los cánceres y los males de piernas; siendo * 
Infaliblemente eficaz para la tiña, la escrófula y, en fin, para todas las erapciones 
de la piel. Los afligidos de toses, constipados, bronquitis, asma, palpitación 
del_ oorazon, entorpecimiento del hígado, indigestiones, gota ó reumatismo 
obtienen un alivio inmediato apelando á este irresistible Ungüento y frotando 
con él las partes afectadas. Dicho bálsamo posee propiedades asimilativaa tan 
extracrdinaiias que desde el momento en qué penetra la sangre forma parta de 
ella y circulando con el fluido vital expulsa toda partícula morbosa.

Para asegurar Is curación lApida y  permanente de las enfermedades, conviene siempre qae se 
tomen las Píldoras ai mismo tiempo que se emplea el Ungüento. ’

Z oo  ce^as de FUdorae y  lotes de üngvmf.o v m  acompañados de ampUas msirueem te» 
en sspañci relativas al modo de aswr los medicamevl'''

Los resaedios ge venden en cajas y  botes por todos los prmripales boti-, - ■ .o , mundo ^tero.
y  por su propietario, el Profesor Hollo-wav, en su establecimento ceoíruj*

V  633, OxíoK* ‘‘"'iw t.. iióndres. #

ri5$CT*a-‘.3

U N ICA USADA PJJRTOGAS LAS F A M IL IA S REALES Y N O BLE ZA DE E U R O P A
48 ANOS DE EXITO EN TODO EL MUNDO.

379.000 ATESTADOS,
Inelugendo los ds varias personas de las familias reales de Inglaterra, Francia, Rusia, Alemania, Bélgica,

Holanda, Italia, España g  Suecia.
VENTA DE OCHO MILLONES DE FRASCOS POR ANO.

ANALIZADA T  APROBADA POR TRESCIENTOS QUIMICOS EMINENTES DE TODOS LOS PAISES.  
O p in io n es  la s  m á s  fa v o r a b le s  d e  7 2 0  p e r ió d ic o s  I m p o r t a n t e s .

E L  AGUA C IR C A SIA N A  es la única infalible para restituir al cabello blanco su color primi­
tivo, desde el claro iwbio bastad negro azabache. No es una tintura. Hace desaparecer en tres mas la 
caspa de la cabeza. Devuelve á todo el cabeU» enfermo la belleza y fuerza de la juventud, evitando rá­
pidamente su caida; hace crecer el cabello dando á los tubos capilares la fuerza y vigor juvenil; en la 
composición de este preparado no entra materia alguna nociva á la salud. ’

Todos los frascos y cajas llevan nuestra firma y marca de fábraica.
Depósiro general para toda la Europa, plaza de D. Pedro 60 y p .  P. H e r b in o s  e t c ., c o m í  í Sía ,  

Lisboa.
Madrid, Borrell hermanos, Puerta del Sol, núm. 5.

p l u s - dé C H E V E U X ^ t -
^  NO MAS CABELLOS BLANCOS.— A f  n a  d

________ ,  S a lles , producto perfeccionado Y subli i-< • Yue Y
para siempre á los cabellos blancoe y á la barba su color primitivo sin preparación ni lavadu'ss.— r r o  
p eso , inmenso éxito garantido por K a S a lle s  perf. qunn., 73, rué Turbigo, Paris,— M adrid, Ageuci 
franco española, 31, Sordo, sirve los pedidos. Frera, Mo-aies y García.— 30, 36, 44 y 48 rs.

OU-

VJNOS DEL REINO Y EXTRANJEROS
il ex luisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diex afiOffde «listen.* 
Depósito entra!, ca Chwnartia de U ^ a .—SneuroJ n  Madrid, Fieeiados, C.

El

Ayuntamiento de Madrid




